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precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas

Extranjero: ídem ..........................  10,00 —

Ultramar; idem.................  . . . 15,00 —

Niimero suelto.................................  0,50 —

dmimsfración y suscripciún.

Salle del Saeramealo, DÉia, !, Iip ren la  fluníeípaL

La correspondencia se dirigirá at Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Avuntamibnto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 3 de abril,

SecrbtarU; Subastas pendientes de celebración; para contra­
tar el suministro de semilla con destino al Ramo de Arbolado, 
Parques y Jardines; para contratar la enajenación de los solares 
situados en las calles de Barceló y Larra (ángulos SE. y SO.). 
Estadística de natalidad y mortalidad del año 1928.—Cementerios: 
Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Anuncio para presentación en el Registro general de escritos, 
iniciativas o ideas para la urbanización de la zona de! Ensanche, 
Otro de exposición de las cuentas del presupuesto del Ensanche 
de 1928. —Otro convocando a junta a los propietarios de los te­
rrenos de la calle de J- ¡me el Conquistador,—Otros referentes al 
artículo 294 de las Ordenanzas municipales.—Otro de la segunda 
subasta de un burro tordo encontrado en la vía pública. — Acuer­
dos adoptados por el Consejo de Adminisl ración y por la Comi­
sión ejecutiva del Montepío municipales.—Licencias expedidas 
por el Negociado 3.“, por la Sección de Obras de Construcción en 
el Ensaiiclie y por ia Dirección de Aguas potables y residuarias.

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche.—Cotización en bolsa de los valores muni­
cipales.—Exposición de la matrícula del arbitrio sobre inspección 
de motores, transformadores y calderas industriales.

O bras municu'AI.es; Las en ejecución.
• P olicía  urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Denuncias y servicios prestados por la 
Guardia Municipal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B eneficencia: Trabajos de la Institución antituberculosa muni­
cipal realizados durante el mes de marzo.

C ementerios; inliiimaciones verificadas del 2B de marzo al 1 de 
abril de ¡929.

Boletín de C otizaciones: Suplemento número 1684.

A YU N TA M IEN TO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 3 de abril de 1929.—£ x- 

tracto. Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres, Colón, Chicharro, González del Valle, 
Mac-Crohon, Maseda y Navarro Eiiciso, y los sustitutos se­
ñores Fernández Navaniuel.y Fernández Lagunilla.

Se abrió a las doce y veinticinco minutos de la tarde, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.° Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Presidente del Consejo de Ministros

agradeciendo el mensaje que por acuerdo de 20 de marzo 
próximo pasado, eu nombre del excelentísimo Ayuntamiento, 
se le dirigió protestando de la campaña difamatoria llevada 
a cabo en el extranjero a pretexto de las últimas algaradas 
escolares.

Asuntos al despacho de oíiclo

2, ° Quedar enterada de una comunicación de la Dirección 
general de Primera enseñanza, fecha 12 del pasado mes de 
marzo, trasladando Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública por la que, con referencia al ofrecimiento hecho por 
D. Emilio Vázquez de la Calle de un Grupo escolar en la calle 
del Doctor Castelo, 12, se declara lo siguiente, de conformi­
dad con lo informado en este asunto por la Asesoría jurídica 
de dicho Ministerio:

Primero. Que procede declarar firme yen  vigor el acuer­
do tomado por la Junta municipal de Primera enseñanza en 
17 de agosto de 1927 con motivo de la proposición del referi­
do Sr. Vázquez de la Calle, y por consiguiente procede que 
el expediente que se incoe por el ofrecimiento mencionado 
pase al Ayuntamiento, para que resuelva respecto a las condi­
ciones de precio, duración y condiciones del contrato que en 
su día pudiera otorgarse; y

Segundo. Que si lo estima oportuno el señor Alcalde 
Presidente se proceda al esclarecimiento de las causas origi­
narias de las denuncias del señor Letrado municipal respecto 
a las raspaduras y eiimienda.s observadas, así como la existen­
cia de los pliegos foliados en blanco que obran en el expe­
diente,

3. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 6 de febrero próximo pasado, confirmatoria de ia 
dictada por el provincial de lo Contencioso-administrativo en 
5 de mayo de 1926 en el recurso interpuesto por D. Gregorio 
Lesmes Guerra, propietario de la casa numero 16 de la calle 
del Fúcar, contra decreto del señor Teniente Alcalde, De­
legado rmmicipat de Fomento, de 19 de mayo del mismo año, 
cuya reposición fué denegada por otro del Alcalde Presidente 
de 14 de junio siguiente, respecto a no haber necesidad de 
desalojar la indicada finca para llevar a efecto obras de conso­
lidación; y por cuya sentencia, desestimándose la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ministerio fis­
cal, se absuelve a la Administración del Estado de la demanda
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formulada por el referido Sr. Lesmes y se declara firme 
y subsistente el decreto de que se trata, sin hacer expresa im­
posición de costas y sin perjuicio de las acciones que puedan 
asistir a dicho interesado para promover en sn dia las de que 
se creyere asistido si se produjere el estado de inminente ruina 
de la finca, la de petición de auxilio gubernativo para incoar 
en su caso la de desahucio y la de indemnización de daños 
y perjuicios por los que supone le han sido irrogados.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3ü del pasado mes de marzo, en la que propone la desig­
nación de una ponencia, constituida por dicha Alcaldía y por el 
Teniente Alcalde D. Cristóbal Colón, encargada de preparar 
los acuerdos procedentes con la Sociedad Madrileña de Tran­
vías, en cimiptimieiito de las estipulaciones del convenio que 
entró en vigor el 17 de septiembre de 1927, para las reversio­
nes y explotación de las Htieas tranviarias de la capital, formu­
lando, en consecuencia, las oportunas propuestas a la Comisióti 
municipal Perinanente; todo ello al objeto de que puedan ejer­
cerse por la referida Comisión, conforme a dicho convenio, 
las funciones directivas, administrativas e interventoras otor­
gadas a la entidad municipal con toda clase de asesoramientos 
y que se propongan soluciones en todo cuanto pueda afectar al 
desenvolvimiento del precitado convenio, en armonía con los 
intereses de las partes contratantes.

5. " Aprobar im informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 9 del pasado mes de marzo, con motivo de un 
fallo dictado por el Tribunal económico-administrativo provin­
cial en 19 de febrero próximo pasado por el que se revoca 
acuerdo municipal referente al arbitrio de inquilinato dei cuarto 
ocupado por D. Tomás Nevado en la calle de Hortaieza, 132, 
principal izquierda, y se declara que la base para la exacción 
del citado arbitrio es ia que figura en el contrato de alquiler, y 
que lio procedía la devolución de tos recibos satisfechos, en 
cnanto a la diferencia de la base que se adoptó y la que es 
procedente, sino desde que por el interesado se formuló la re­
clamación ante la Alcaldía; y en cuyo informe dichos se­
ñores Letrados entienden, como consecuencia de un estudio 
detenido del asunto, que se preste acatamiento al fallo de que 
se trata y que se proceda a darle cumplimiento, ya que además 
todas las sentencias del Tribunal provincial en casos como el 
presente son favorables a los inquilinos.

6. " Se dio cuenta del acta del 3'ribunal para la provisión 
de tres plazas de Inspectores de Policía Sanitaria, fecha 21 del 
pasado mes de marzo, en la que propone el nombramiento para 
ocupar las plazas de que se trata, con el haber anual de pese­
tas 2.175, de los señores D. Antonio Manzano Torres, D. José 
Lacasa Val y D. Facundo Solís Solís, como resultado del co­
rrespondiente concurso celebrado al efecto, y teniendo en 
cuenta que la decisión del mencionado Tribunal, llevando ade­
lante la comparación de méritos, se ha inclinado a tener pre­
sente los títulos de Facultad y conceder preferencia entre ellos 
a los que además ostentan la condición de Inspectores mimi- 
cipales de Sanidad, siendo los nombrados los únicos que han 
alegado este mérito.

A continuación se dió cneiiía de un informe de la Asesoría 
jtiridica, fecha 20 del mismo mes de marzo, a la que pasó ei 
anterior asunto por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 13 del referido mes, previas manifestaciones que se 
unen al expediente y que constan en el acta de la sesión de 
esa fecha, y en cuyo informe dicha dependencia hace constar 
que es tan daro y terminante el texto de la base sexta del con­
curso de que se trata, que no necesita de interpretación alguna, 
y conforme a ella, para que la propuesta que formule el Jura­
do pueda tener validez y pueda ser aprobada por la Corpora­

ción, es inexcusable que se haya sometido a los concursantes 
al examen que aquélla previene, y que la propuesta, cualquie­
ra que ella sea, que se haga por el citado Jurado sin haber 
cumplido el requisito del examen previo, llevaría en sí un vicio 
de nulidad que invalidaría el acuerdo que el Ayuntamiento 
adoptase aprobándola.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó, en vista del 
informe del señor Letrado consistorial, dejar sin efecto la pro­
puesta que se formula para ia adjudicación de las plazas de 
que se trata, y que se cumpla el requisito exigido por las bases 
del concurso,

7. “ Se dió cuenta de una instancia del Secretario del 
Ayuntamiento, D. Francisco Ruano y Carriedo, fecha 25 del 
pasado mes de marzo, en súplica de que le sea otorgada pró­
rroga de licencia por enfermo hasta que se despache su solici­
tud de jubilación, teniendo en cuenta que subsisten lascircums- 
taiicias de su estado delicado de salud, segiín lo acredita con 
certificación facultativa que figura unida a la instancia, que 
justificaron sus solicitudes de licencia y de jubilación en 9 y 14 
de febrero próximo pasado, respectivamente, y toda vez que 
no se halla en condiciones para reintegrarse al ejercicio de su 
cargo, próximo a terminar el plazo de la licencia que le fué 
concedida.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 del mismo mes de marzo, por el que se 
concede la prórroga solicitada, sin perjuicio de dar cuenta de 
la misma a la Comisión municipal Permanente en la primera 
reunión que celebre.

Y la Comisión municipal Permanente acordó ratificar e!
precedente decreto de la Alcaldía Presidencia concediendo la 
licencia solicitada. _

8. “ Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de marzo, y dejarla a disposición 
de los señores Concejales.

9. “ Quedar enter-ada de haber trasladado su residencia tos 
vecinos siguientes:

D. Lorenzo Herranz Sanfrutos, a Barcelona.
D. Salvador Párraga White, con su esposa, doña Matilde 

González Escauriaza, hijos, D. Manuel, D. Salvador, D. Juan 
y D. Miguel Párraga González, y madre política, doña Micaela 
Escauriaza Saavedra, a Pozuelo de Alarcón (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

' SOBRE LA MESA

Asunto eon dictamen de la Comisión 1,'̂ —Gobernación

10. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por la Comisión después de un detenido estudio y 
en cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
enero próximo pasado, para proveer por oposición la plaza de 
Director de Investigaciones prehistóricas:

Primera. Los opositores habrán de reunir los requisitos 
siguientes:

a) Ser español, mayor de veintitrés años y menor de cua­
renta y cinco ai finalizar el periodo de presenLción de ins­
tancias.

b) No tener defecto físico que impida o dificulte la acti­
vidad que el cargo exige. '

c) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

d) Poseer el título de Licenciado o Doctor en Ciencias 
Naturales, o el de Archivero, Bibliotecario o Arqueólogo.
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Segunda. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, serán presentadas en el Registro general 
de la Secretaria de! Ayuntainienío, acompañadas de la cédula 
personal del interesado, durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente día al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la 
provincia, quedando cerrado el plazo de admisión de instancias 
tan pronto haya transcurrido el mismo.

Tercera. A la instancia se acompañarán los siguientes 
documentos:

o) Partida de nacimiento, legalizada si la demarcación no 
correspondiera al Colegio Notarial de esta villa.

ó) Certificación médica de no padecer enfermedad que 
dificulte el desempeño del cargo,

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Auto­
ridad municipal correspondiente. .

d') Certificación expedida por ei Registro central de 
Penados.
, e) Titulo o certificación académica de la Facultad cor.fes- 

pondiente, si estuviese tramitándose la expedición del título.
Cuarta. En el acto de presentación de la instancia, junto 

con los documentos relacionados anteriormente, se justificará, 
mediante el correspondiente recibo, haber efectuado el oposi­
tor el ingreso de 30 pesetas en metálico en las arcas municipa­
les, como derechos de admisión a la práctica de los ejercidos.

Quinta. Antes de verificarse la oposición se procederá 
al reconocimiento del opositor por Médicos de la Beneficencia 
municipal, al objeto de comprobar si continúa en iguales condi­
ciones físicas.

Sexta, El Tribunal, una vez examinada la documentación 
de ios que pretendan tomar parte en la oposición, formará una 
relación de los solicitantes que, reuniendo las condiciones fija­
das en las bases anteriores, pueden ser admitidos al sorteo 
como opositores, dando un plazo de quince días a aquellos 
que no tengan completa su documentación, con el fin de que la 
completen. Esta relación se publicará en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.

Séptima. El Tribunal encargado de juzgar estas oposicio­
nes estará integrado por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, Teniente Alcalde o Concejal en quien delegue, que 
actuará como Presidente, y como Vocales un Concejal desig­
nado por S. E., un Académico de la de la Historia, nombrado 
por el señor Presidente de dicha Real Academia, un Catedrá­
tico de ja Facultad de Ciencias, designado por el señor Rector 
de la Universidad, y un funcionario técnico de la Corporación 
municipal, designado por la Alcaldía Presidencia, que ejer­
cerá las funciones de Secretario, con voz y voto.

Octava. El Tribunal, una vez constituido, acordará los 
ejercicios y fontia de realizarlos, y procederá a redactar el 
cuestionario o programa de las materias sobre que han de ver­
sar, que será publicado en el Boletín oficial de la provincia 
de Madrid, por lo menos con tres meses de antelación a la fe­
cha señalada para la oposición; como asimismo la convocatoria, 
que se publicará en el Boletín oficial y en un diario de la lo­
calidad.

Novena. A la terminación de cada ejercicio, e! Tribunal 
calificará y publicará en el tablón de edictos el resultado del 
mismo, consignando aquellos opositores que puedan actuar en 
el siguiente, consideróndose,exclufdos los demás.

Décima, Terminado el último ejercicio, el Tribunal pro­
cederá a la votación definitiva, y propondrá el opositor que 
deba ocupar la plaza, o declarará desierta la provisión, si no 
juzgase con puntuación suficiente a ninguno de los oposi­
tores,

Asunto informado por el Negociado 3.°—Polleia urbana

11. Aprobar el pliego de condiciones que a continuación 
se expresa, formulado por el Negociado, con la conformidad 
de la Secretaria, eti cumplimiento de lo ordenado y de confor­
midad con lo prevenido en el Real decreto de 23 de agosto 
de 1926, a que han de ajustarse las subastas que en su día se 
celebren para la adjudicación de los emplazamientos de pues­
tos e instalaciones de las próximas verbenas que se han de ce­
lebrar en el presente ano, haciéndose constar la conveniencia 
de que al anunciarse la subasta en la Tenencia de Alcaldía 
pongan de manifiesto, con el plano y las precitadas condicio­
nes, un estado en el que constarán, por el orden numérico de! 
plano, las instalaciones que se van a subastar, con el número de 
metros lineales de cada una que se indican en el plano y el 
precio tipo total que resulte con arreglo a aquella medida para 
cada puesto, y que, por i'iltínio, las incidencias que puedan 
surgir con motivo de la celebración de las verbenas en cuanto 
a los emplazamientos, antes de publicarse por las Tenencias 
de Alcaldía el correspondiente anuncio de la subasta de los 
mismos, serán resueltas, desde luego, por la Alcaldía Pre­
sidencia:

Primera. Es objeto de la subasta la instalación en la vía 
pública de toda clase de puestos de los autorizados en el ex­
presado Real decreto y acostumbrados de esta dase de fes­
tejos.

Segunda. Servirán de base a la subasta los planos formu­
lados por el señor ingeniero Director de Vías públicas muni­
cipales que sirvieron el año anterior, en las que se verifiquen' 
en los distritos del Congreso, Inclusa, Palacio, Hospital y 
Chamberí; en la que se celebra en el distrito de la Universi­
dad, con arreglo al plano que se formule por el señor Ingenie­
ro de Vías públicas, introduciendo en el plano que sirvió el año 
anterior las variaciones que en !a práctica resultaron necesa- 
sarias y las introducidas por las obras y edificaciones realiza­
das; en la que se celebraba en el distrito del Hospicio, tenien­
do en cuenta que no hay calles ni plazas aparentes en el mis­
mo y que el año anterior se trasladó a la Avenida de la Plaza 
de Toros, con arreglo a los planos que formule el señor Inge­
niero de V'ías públicas, si la Alcaldía estimase que puede veri­
ficarse en dicho sitio la aludida verbena de San José de Cala- 
sanz; y en la que se celebraba en el distrito de la Latina, o sea 
la de Nuestra Señora de la Paloma, con arreglo a los planos 
que por e! señor Ingeniero de Vías públicas se formulen, si la 
Alcaldía estimase procedía su traslado a otro sitio para este 
año, y en el caso de que ia decisión de la Alcaldía fuese que 
continuara en el mismo sitio que el ano anterior, con arreglo a 
los pianos que para la misma sirvieron el año último, y en todo 
caso con las variaciones que se estimaran pertinentes.

Tercera. La subastase verificará separadamente para cada 
lote por el orden numérico establecido en el plano y por ei pro­
cedimiento de pujas a la llana, sirviendo de tipo inicial el fijado 
en la Ordenanza de Exacciones número 32, o sea «por ocupación 
de cada metro cuadrado o su fracción, sin que haya de percibir­
se en ningiin caso cantidad inferior a la que resulte a razón 
de 10 pesetas metro lineal de frente, cualquiera que sea el 
fondo de la superficie ocupada eii cada puesto, 1,25 pesetas», 
y será cada lote adjudicado al mejor postor, por el número de 
metros que el mismo comprenda.

Cuarta. El rematante de cada uno de los lotes podrá ha­
cer cesión de todo o parte de su derecho a oíros feriantes, 
pero entendiéndose que aquél permanece único responsable 
para ei excelentísimo Ayuntamiento, y que no podrá cobrar 
dicho concesionario a las personas a quienes pudiera ceder
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[otes o parte de ellos más que el mismo precio por metro lineal 
en que haya sido adjudicado, prohibiéndose el subarriendo.

Quinta, A fin de evitar que verificada la subasta y ter­
minadas las pujas el adjudicatario renuncie al lote y no abone 
en el acto el iiiiporte a que ascendió la subasta, será preciso 
que para tomar parte en ella los interesados depositen previa­
mente en la Tenencia de Alcaldia, en la mañana del dia ante­
rior al en que huya de verificarse la subasta, el 25 por 100 del 
precio tipo, y verificado el acto el interesado satisfará el total 
a que ascienda lo ofrecido, entregándosele el oportuno recibo 
por el empleado de la Administración de Rentas y Exacciones 
numicipales, que estará presente, devolviéndose en aquel mo­
mento a los demás licitadores las cantidades qne luibieren de­
positado.

Si el adjudicatario se negase a satisfacer en el acto la can­
tidad del remate, o sea la diferencia del tipo qne depositó y la 
cantidad a que hubiera ascendido por las pujas la subasta, per­
derá la cantidad depositada y además quedará incnrso en la 
multa correspondiente por la falta de respeto al Teniente Al­
calde que presida el acto, como es la de pujar y después no 
hacer efectiva la cantidad ofrecida, a cuyo efecto se pasará al 
Concejal Jurado el particular para la sanción de aquella falta; 
todo ello sin perjuicio de quedar el licitador rematante a las 
responsabilidades y efectos que determinan los artículos 21, 
25 y 32 del Reglamento para la contratación de obras y servi­
cios municipales de 2 de julio de 1924.

Seguidamenté se subastará el mismo lote hasta que, hecha 
,1a adjudicación, satisfaga en el acto el adjudicatario él total 
importe de lo subastado.

Sexta. De no utilizarse la concesión adquirida por el re­
mate, no tendrá derecho a devolución alguna el rematante por 
lo no ocupado.

‘ Séptima. Los concesionarios quedan obligados a cumplir 
las disposiciones vigentes y las que a este efecto señale la Di­
rección del Tráfico. Si por necesidades imprevistas de la cir­
culación o por otras causas hubiera que retirar o no permitir 
alguna o algunas de las instalaciones, el adjudicatario se so­
meterá imiiediatamente a lo que ordene el señor Teniente 
Alcalde, sin derecho a tiinguna ciase de indemnización, y so­
lamente le sería devuelta la cantidad satisfecha por el remate 
si lio le conviniera aceptar en otro sitio libre en la misma ver­
bena igual extensión que la que le fué adjudicada, y que le in­
dicaría el señor Teniente Alcalde a cambio de la que no podía 
utilizar.

Octava. Las instalaciones, dentro de la estética, serán 
artísticas, debiendo cumplirse estrictamente los-preceptos que 
exige la higiene, pediendo en caso de incumplimiento el señor 
Teniente Alcalde disponer el levantamiento de la instala­
ción, o que ésta no se verifique, sin derecho el adjudicatario 
a reclamación de ninguna dase ni a la devolución de lo abo­
nado en el remate.

Novena. Quedan obligados todos los rematantes de pues­
tos al pago del importe de los anuncios y reintegro del expe­
diente, satisfaciendo cada uno la cantidad que resulte corres­
ponderles con arreglo al minierò de metros que se le adjudica­
ron, y cuyo abono, si no se hiciese voluntariamente antes de 
que termine la verbena, se dará por caducada la concesión, 
ordenando el inmediato levantamiento del puesto o instalación 
de que se trate por el señor Teniente Alcalde, y se exigirá 
por la vía de apremio.

Décima. La subasta será presidida por el señor Teniente 
Alcalde, con asistencia del señor Secretario, y de conformidad 
con el Real decreto de 23 de agosto de 1920 .se anunciará en 
el Boletín oficial de la provincia, en el BoletIn del Ayun-

TAMiENTO DE MADRID y en el tablón de edictos de la Tenen­
cia de Alcaldia, haciéndose constar en el anuncio el día y hora 
en que se ha de celebrar y que el pliego de condiciones se 
halla en dicha oficina, los días laborables, á disposición de las 
personas qué deseen examinarlo.

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos inforniados por Secretarfa

Negoeiado 1."—Gobierno Interior'y Personal

12 a 14. Conceder al Médico supernumerario de la Bene­
ficencia nninidpal D. Heriberto Villalobos Ballesteros y a los 
Médicos terceros de la misma dependencia D, Ignacio Fernán­
dez Seco y D. Santiago Salazar Ugarte, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria en sus respectivos cargos, 
con arreglo al artículo 114, del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en relación con las bases aprobadas en 25 de mayo 
de 1900, de especial aplicación al Cuerpo a que pertenecen los 
referidos señores en cuanto no se opongan al mencionado ar­
tículo 114, y toda vez que no aparece que los mismos se hallen 
sometidos a expediente ni incursos en responsabilidad deduci­
da del ejercido de sus cargos; debiendo el primero de los cita­
dos señores, caso de reingreso, verificarlo con la misma cate­
goría y número que disfrutaba al declarársele excedente, y los 
otros dos, en el mismo caso, someterse a lo dispuesto en las 
bases expresadas sobre el particular.

15. Adoptar los acuerdos que al final se expresan para 
proveer una plaza de Oficial primero de Administración, dota­
da en presupuesto con el haber anual de 5.000_peseías y va­
cante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Antonio 
Echevarría Herranz, proponiendo para ocupar dicha vacante, 
de conformidad con los preceptos reglamentarios que rigen, 
para la provisión de esta clase de vacantes, condensados en 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento en marzo de 1919, al 
funcionario que ocupe el número uno en la escala inferior in­
mediata, quedando, por tal ascenso, vacante una plaza de Ofi­
cial segundo, la cual corresponde a un excedente que tiene so­
licitado el reingreso a! servicio activo y declarada su aptitud 
legal para verificarlo por acuerdo municipal de 20 de febrero 
último, y que produciéndose asimismo por este movimiento 
de escalas nueva adjudicación de mejoras por radios, habrá de 
hacerse a favor de los funcionarios que se hallen en turno:

Primero. Ascender a D. Vicente Granero Pérez a la pla­
za de Oficial primero de Administración, con el haber anual de
5.000 pesetas.

Segundo, Conceder a D. Santiago Guillén Germán el 
reingreso al servicio activo por la categoría de Oficial segun­
do de Adniinistradóii, con el haber anual de 4,000 pesetas, y 
ocupando en su clase el número 17 que tenia al pasar a exce­
dente; y

Tercero. Aplicar las economías resultantes de los anterio­
res apartados en la forma siguiente, de conformidad con el 
acuerdo de 4 de abril de 1927:

Radio número 2. Oficial primero D. Vicente Granero 
Pérez, 1.000 pesetas.

Radio número 5, -- Oficial segundo D. Santiago Guillén 
Germán, 1.000 pesetas.

16. Adoptar los acuerdos que al final se expresan para 
proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Ricardo 
Vicente Delgado, procediendo adjudicar dicha plaza y las re-

m
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sullas, siguietido las normas reglamentarias, por el orden de 
antigüedad, único turno vigente actualmente:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se, con haber anual de 7.Ü00 pesetas, a D. Antonio Salván 
Martínez.

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con haber anual de 6.0Ü0 pesetas, a D. Rafael Maceres.

Tercero. Ascender a Oficial primero, con haber anual 
de 5.000 pesetas, a D, Lope Hernández Hernández.

Cuarto. Ascender a Oficial segundo, con haber anual de
4.000 pesetas, a D. Manuel Pinto Gómez.

Quinto. Amortizar la plaza de Oficial tercero, con pese­
tas 3.<X)0; y

Sexto. Aplicar las economías resultantes de ios anterio­
res acuerdos en ia siguiente forma, de conformidad con el 
acuerdo de 4 de abril de 1927:

Radio nümero 6.—Oficia! segundo D. Enrique Jiménez 
Caro, 1.000 pesetas.

Radio número 7.—Oficial segundo D, Angel Fraile Garri­
do, 1.000 pesetas.

Radio número 8.~Oficial tercero D. Víctor Sáinz’Paraíso,
1.000 pesetas. ’

Radio número 9.—Oficial tercero D. Antonio Tlions, pe­
setas 1.000.

Radio número 10. Oficial tercero D. Manuel Encinas,
1.000 pesetas. ' ’

Radio número 1 . - Oficial primero D. Lope Hernández,
1.000 pesetas.

Negroeiado 3."—Policía urbana

17 a 26. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
tos sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A D. Hipólito Heliin Barroso, para establecer una fábrica 
de etiquetas e instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la calle de la Ventanilla, 4.

A D. Casimiro Montero, para establecer un taller de car­
pintería e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la calle de la Paloma, 25;.haciéndose constara! interesado, 
de conformidad con lo informado por el señor Arquitecto Jefe 
del Servicio contra Incendios, que deberá extraer diariamente 
la vimta y que no almacenará más cantidad de madera que la 
necesaria para el trabajo del día.

A D. Domingo Diez, para establecer-mia fábrica de cremas 
y betunes e in.stalar una caldera de vaporen la calle particular 
de Juan Antón (izquierda del paseo de Extremadura).

A D. José Hernández, para establecer una zapatería a me­
dida e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la calle de Hernán Cortés, 7 duplicado.

A D. Avelirio de Vega, para apertura de garaje y venta de 
accesorios de automóvil en la Avenida de la Plaza de Toros, 
número 14.

A D. Joaquín G. Solano, para establecer uii laboratorio 
con destino a preparaciones farmacéuticas en la calle de la 
Lima, 6, Parque Metropolitano; desestimándose una reclama­
ción presentada. .

A D. Serafín Sacristán Gómez de Agüero, para establecer 
una fábrica de mosaicos liidráidicos en la Dehesa de la Argan- 
znela, calle A, número 11.

A Ü, José San Román, para establecer una casquería en la 
calle de Granada, 34.

A D. lomas Benito Landa, para instalar im aparato de ra­
yos X en la calle de Almansa, 18,

A D. Sinforiano Martin, para establecer uu depósito ce­
rrado, sin venta, de leñas y carbones en la calle de Covarru- 
bias, 34.

Negociado 4."—Obras '

27, Aprobar un presupuesto, importante 343,04 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la instalación 
de una acera de cemento alrededor de la farola central de la 
glorieta de Ruiz Giménez; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el 
concepto 60 del presupuesto extraordinario de 1923 y realizar­
se la referida obra por la contrata vigente de dichos pavi­
mentos.

28. Aprobar un presupuesto, importante 281,14 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para el arre­
glo de la valla de madera del solar de propiedad municipal 
enclavado en la calle de San ^j-aucisco, 12; debiendo ser car­
go dicha suma, segíin informa la Intervención, y caso de que 
las obras se realicen por la Brigada Obrera, al crédito de pe­
setas 6.ÜÜ0 consignado en el concepto 540 del vigente presu­
puesto de gastos.

29 a 36. Conceder licencias a los señores que a continua 
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma en los sitios que se indican, con sujeción a ios planos y 
Memorias presentados.y a ios informes que constan en los 
expedientes correspondientes; haciéndose constar concreta­
mente, en las de construcciones en el Extrarradio, las condicio­
nes aprobadas por la Comisión municipal Permanente para 
dicha zona, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indeinnizadón por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza ¡a Rea! orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas e! cunipl¡miento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN El. EXTRARRADIO

A D, Isidoro Honrado, en la calle de Francisco Piiig, sin 
número.

A D. José Lanza, en la calle de Canillas, sin número.
A D. Eustaquio Zaniorano, en la calle de Fernán Caba­

llero, 29.
A D. José Cuadro, en la calle de San Antonio de Padua, 

sin número.
A D. Pedro Uricar, para capilla y Escuelas, en un solar sin 

número, propiedad de las Esclavas de María Inmaculada, entre 
las calles de la Pilarica y del Amor Hermoso.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Luis Ardanaz, en la calle de Silva, 32, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente,

U 'ilh-
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A D. Manuel Parrortdo, en ]a calìe dei Pez, 3, con las mis­
mas prescripciones que al anterior.

A D. Esteban Durán, en la calle de la Tahona de las 
Descalzas, 4, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

37. Conceder licencia a D. José Ignacio Muñoz de Baena 
para construir una nave destinada a Mercado y vivienda en el 
número 7 duplicado de la calle del Marqués de Urquijo, con 
arreglo a los planos y Memorias presentados, y teniendo en 
cuenta los informes favorables del señor Arquitecto municipal 
correspondiente, de la Dirección de Aguas y del Negociado 
de Abastos, que figuran en el expediente; haciéndose constar 
en dicha licencia—de acuerdo con la comparecencia suscrita 
por el referido Sr. Muñoz Baena, a virtud de informe de la 
Asesoría jurídica, a la que pasó este asunto una vez cumplida 
la condición impuesta por el Negociado de Policía urbana en 
su informe, que también figura en el expediente, y toda vez 
qne ha sido concedida por la Akaldía Presidencia la autoriza­
ción provisional para el ejercicio de la industria en su día—, 
que la misma se concede y acepta con la expresa condición de 
que si por razones de higiene o salubridad, o por acordar el 
Ayuntamiento ahora o en lo futuro el emplazamiento de algt'm 
Mercado en la zona o sector de la población en que se halla 
el presente o la municipalización, con o sin monopolio, del 
Servicio de Mercados, renuncia categóricamente y de modo 
terminante a! derecho que pudiera asistirle para reclamar in­
demnización de clase alguna, y a la indemnización misma por 
la cesación de la industria en lo que a la venta de abastos se 
refiere, si él la ejerciere, puesto que a él únicamente se auto­
riza el ejercicio de esa industria de venta de artículos de abas­
to, en el caso de que el Ayuntamiento conceda las licencias, 
en las que se hará constar esta condición integramente.

38. Conceder licencia a D. Enrique González para cons­
truir un hotel en la calle de los Olivos, sin número, Parque Ur­
banizado Metropolitano, con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
libre de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de fe­
brero de 1907 y el 14 de! reglamento de 15 de diciembre 
de 1896,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

39. Una, suscrita por el Sr, Cola, interesando que se 
enaltezca la memoria del ilustre patricio, heroico defensor 
de España en América, D. Pablo Morillo, bien dando su nom­
bre a alguna calle del propio barrio de Salamanca donde se 
levantará el monumento a Bolívar, o erigiendo un busto en su 
honor en el Parque de Madrid, para subsanar con ello el imper­
donable olvido que supone el que en la capital no haya un re­
cuerdo para la gloriosa figura del valeroso contendiente del 
libertador venezolano, cuyos méritos y sacrificios inmolados 
en honor y gloría de la Patria se avaloran más y más con el 
hecho de ser debidos a virtud de su patriotismo ejemplarísimo, 
de su valor ingénito, de su tesón, de su sangre derramada sin 
tasa, conquistando a pulso un nombre envidiable que la Patria 
le honró y enalteció, elevándole desde el humilde lugar de sol­
dado raso a la categoría de General, y desde el oscuro nombre 
de hijo del pueblo al rango de primer Conde de Cartagena y 
Marqués de la Puerta, perpetuando de este modo en timbres 
nobilísimos sus grandes hechos marciales durante la guerra de 
la Independencia y más tarde en la América española como 
Jefe del Ejército expedicionario a Costa Firme.

40, Otra, suscrita por el Sr. Navarro Enciso, interesando 
se titule una de las nuevas vías públicas de Madrid de «Ricar­
do de la Vega», sainetero, nacido en 1840 y fallecido en 1910, 
para demostrar el reconocimiento de todos los madrileños por 
la labor realizada por tan eximio literato, que en todo tiempo 
sabrá apreciarse y aplaudirse.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el'Sr. Maseda rogó, en primer 
término, que se dieran las órdenes oportunas para que a la 
mayor brevedad se colocara un farol en la calle del Norte, 
esquina a Noviciado, con lo que se evitarían los espectáculos 
poco edificantes que allí tenían lugar.

Seguidamente manifestó que, segt'in le habían dicho, antes 
de dos meses estará en condiciones de procederse a  la apertu­
ra de la prolongación de la calle del Acuerdo, hasta la de Al­
berto Aguilera, por lo qne era indispensable que antes de que 
ese momento llegara se llevaran a cabo las correspondientes 
obras de urbanización.

Rogó a continuación que, a ser posible, se colocara una lá­
pida en el Salón de sesiones conmemorativa de que el Ayunta­
miento de Madrid, a propuesta de un Teniente Alcalde suyo, 
el Sr. Crespo, fué la primera Corporación que acordó la 
celebración de la Fiesta de la Raza, que hoy tenía una reper­
cusión moral y espiritual tan grande en toda la América espa­
ñola. Añadió que esta misma petición la había ya hecho una 
revista de turismo dirigida por el aludido Sr. Crespo, y S. S. la 
trasladaba al señor Alcalde Presidente por si de ella no hubie­
ra tenido conocimiento, ya que se había formulado durante 
los días en que el señor Alcalde había estado ausente de 
Madrid.

Finalmente suplicó que con la mayor urgencia posible y 
puesto que existia dinero en Caja, se procurara traer a la Co­
misión municipal Permanente el asunto relativo a! mercado de 
Alberto Aguilera, ya que con ello se daría cumplida satisfac­
ción a una necesidad hondamente sentida en el distrito.

El señor Colón se refirió al trozo de la calle de López de 
Hoyos comprendido entre el paseo de Ronda y la calle de 
Cartagena. Dijo que los técnicos municipales habían hecho los 
estudios correspondientes al arreglo de dicho trozo, existiendo 
a su vez crédito en el presupuesto en curso para esta atención, 
por lo que rogó que se tuviera en cuenta esto, a fin de que 
pudiera traerse a la primera sesión !a oportuna propuesta y ha­
cerse en breve las obras.

El señor Presidente ofreció que se harían los estudios ne­
cesarios para dar satisfacción a los deseos del Sr. Maseda re­
lativos a la instalación de un farol en la calle del Norte y a la 
urbanización de la prolongación de !a calle dei Acuerdo,

Expuso que la Alcaldía Presidencia, en unión del Ayunta­
miento, ponderaría la demanda que se había formulado para 
perpetuar en la Casa Con.sistoriai el acuerdo inicial que se 
tomó en ella para celebrar todos los años la Fiesta de ¡a 
Raza,

En cuanto al mercado de la calle de Alberto Aguilera ma­
nifestó qne con la mayor rapidez posible se traería el asunto 
a sesión pública.

Recogió, finalmente, el ruego de) Sr. Colón, y dijo que, 
con mucho gusto, si había posibilidad, daría satisfacción al 
deseo expresado con referencia al arreglo de la pavimentación 
de la calle de López de Hoyos eii el trozo indicado.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y cua­
renta minutos de la tarde.
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cauntia y fecha de celebración

DÍA
lie la subasta ■ OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

11 abril

SUBASTAS

Suministro de algodón hidrófilo, gusas
y otros elementos de cura con des­
tino a las Casas de Socorro y equi­
pos quirúrgicos, durante uti año. 
Importe calculado.......................... 25.00.3

7 -mayo Ennjenacit'm del solar, propiedad de la
Villa, simado en la confluencia de 
las 1 alies de Barceló y Larra (án­
gulo SE.), segunda subasta,—Pre­
cio tipo............................................... 164.327,87

10 Enajenación del solar, propiedad <le la
Villa, situado en el encuentro de 
las calles de Larra y Barceló (án­
gulo SO.), segunda subasta. — Pre­
cio tipo.............................. ............ 191.009,43

13 Suministro de semilla iaw-gras con
destino al Ramo de .Arbolado, Par­
ques y Jardines de esta capital, du­
rante cuatro años — Importe anual 
calculado ......................................... 3.000

13 abril

CONCURSO

Suministro de aire comprimido, oxíge-
no, carburo de calcio, trapo blanco, 
agua destilada, ácidos, disolución, 
caucho y demás artículos especial­
mente empleados en el entreteni­
miento de automóviles de! Servicio 
de Limpiezas, durante dos años. 
Plazo de admisión de, proposiciones; 
veinte días hábiles, que empegarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
el en que aparezca el anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calcu­
lado......... ...................................... .. 10.500

Escrituras firmadas en la semana anterior
Negociado de 5«í>í3S/as.—Enajenación del solar sittiado en la 

confluencia de las calles de la Florida y Barceló.—Adjudicatario: 
D, Luis Francisco del Campo y Pifia.—Notario autorizante: don 
José Toral y Sagrislá.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de &7 de febrero último, con san­
ción del Pleno en la de 4 de marzo siguiente, anunciar subasta pú­
blica para contratar el suministro de semilla law-gras zon destino 
al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines de esta capital durante 
cuatro ai'ios, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por importe anua! calculado de 3.000 pesetas.

Loa licitadores, que podrán presentarse porsi o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 150 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mnnici- 
pa!, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 300 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

Lii subasta se verificará el día 13 de mayo de lOííO, a las 
doce, en la primera Casa Con.sistorial, plaza de la Villa, 5 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde

o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el reqiatante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1932.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la mism.i reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 1929. — P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. de R obles.

Modelo de proposición
(que deberá e,ttetiderse.en papel timbrado del Estado de la dase  6.*, y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de suministro de semilla law-gras con destino al Ramo de 
Arbolado, Purgues y  Jardines);

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de semilla 
law-gras con destino al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines 
de esta capital, durante cuatro años, anunciada en el Boletín ofi­
cial de la provincia del día... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación del solar 
propieilad de la Villa situado en la confluencia de las calles de 
Barceló y Larra (ángulo SE.), el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 25 del corriente, se ha servido disponerse anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de los días 3 y 12 de febrero último, respectivamente, con la acla­
ración de que el tipo para esta subasta será el de 164.327,87 pe­
setas, y no el de 191.009,43 pesetas, como erróneamente se con­
signó en la anterior subasta.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, dur.tnte las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta ei día 7 
de maj'O, a las doce, en ia sala de remates de la primera Ca.sa 
Consistorial, bajo l.i presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficia! Mayor, León S. de R obles.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación del solar 
propiedad de la Villa situado en el encuentro de las calles.de 
Larra y Barceló (ángulo SO.), el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 25 del corriente, se ha servido disponer seanun-
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cié nueva licitaciiJn, bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en la Goceíü de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de ios días 3 y 11 de febrero ultimo, respectivamente, con la acla­
ración de que el tipo para esta subasta será el de 101.009,43 pe­
setas, y no el de 104.327,87 pesetas, como erróneamente se con­
signó en la anterior subasta.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su cunsecnencia se celebrará iljcha nueva subasta el dia 
10 de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su Goiiocimíento.
Madrid, 27 de marzo de 1929.—P. A. del señor Secretario, ei 

Oficial Mayor, León S. de R obles.

E S T A D IS T IC A

Avanee al «Resumen anual del Boletín de Estadística 
Demográfica«

NATALIDAD Y MORTALIDAD D EL AÑO 1928

P o r  d i s t r i t o s  (1)

D I S T R I T O S

Centro.........
Hospicio___
Chamberí. .. 
Buenavista.. 
Congreso . . 
Hospital — .
Inclusa ........
Latina..........
Palacio......
Universidad.

Total.

T? "Z OO PROPORCION2 n POR .000
n B n
S tp 3’ Wn

3  3 o  3
tfl

o ñ ^  c. n

ís.om S9a 715 12.38 Í4,87
51.957 833 776 15,15 14,12
98 6'4 9.479 1.78i 15,01 18,06

1(5 944 2  533 1.600 23,91 15.95
78.672 2.605 1.919 33,11 24,30
81.851 2.127 1.991 25 98 24,31
75.567 3.423 1.663 45 23 22,01
81.448 2 .315 1.074 27,74 20,'e
70.114 1.20(1 l.iSi 17.22 16¿5
97.658 9.578 1.801 26,40 13,43

794,924 20.696 15.164 26,03 19,07

Por grandes grupos de edades
Menores de un año.................    2.544
De uno a cuatro años.......... .............................................  1.914
De cinco a diez y nueve ídem...................... ....................  945
De veinte a treinta y nueve ídem.....................................  2.245
De cuarenta a cincueata y aueve ídem........................ .. 3.042
De sesenta ídem en adelante............................................. 4.461
Sin clasificación..................................................................  13

T otal..................................................  15.164
Se segregan las defunciones de transeúntes y porcmrsízs 

externas....................... ................................... ................ 1.093
T o t a l . ................................................. 14.071

En 1927 (totalidad), 14.900; diferencia en 1928 (totalidad), 234 
más; proporcióa por LOGO (deduciendo t/'ortsííi/ifes y crfí/sn": e.r- 
ternos), 17,70; término medio diario (totalidad), 41,43.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada (conoenio internacional modificado 
en ei Congreso de 1909)

■ Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 108; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; sarampión, 270; escarlatina, 12; coquelu­
che, 8U; difteria y crup, 24; gripe, 48; otras enfermedades epidé-

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido.

micas, 18; tuberculosis pulmonar, L356; tuberculosis de las me­
ninges, 205; otras tuberculosis, 195; cáncer y otros tumores ma­
lignos, 903; meningilis simple, 651; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, S20; enfermedades orgánicas del co­
razón, 1.231; bronquitis aguda, 716; bronquitis crónica, 467; 
neumonía. 447; otras enfermedades del aparato respirato­
rio, 1.676; afecciones del estómago (menos cáncer), 161; diarrea 
en menores de dos años, 855; apendiciíis y tíflitis, 73; hernias, 
obstrucciones intestinales, 151; cirrosis del hígado, 194; nefritis 
y mal dé Bright, 534; tumores no cancerosos y otras enfermeda­
des de los órganos genitales de la mujer, 50; septicemia puerpe­
ral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 59; otros accidentes 
puerperales, 51; debilidad congéaita y vicios de conforma­
ción, 472; debilidad senil, 419; suicidios, 60; muertes violen­
tas, 291; otras enfermedades, 2.470; enfermedades desconocidas 
o mal definidas, 46.—Total, 15.164.

OBSERVACIONES '

En relación con el promedio del decenio anterior, resulta que 
la natalidad ha superado en el presente año en 1.792, y en cam­
bio la aiortalidad ha descendido en 1.422.
Natalidad y moFtalidad en el último deeeiilo y su compa­

ración eon el año 1928
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NÚMERO DE FALLECIDOS COMPARACIÓN
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imo.. 16.508 25,83 2.691 2.334 6.489 6 836 18 330 28,68 1-4.188 -  3.'66
1920.. 17.928 27,78 3 112 2.891 5.940 6 112 18.055 27,97 -9-71« -  9.891
1921.. 19.321 28 76 2.697 2.382 5.546 5.590 16.213 23.89 L 1.37i -  1 0)1
1922-. 19.557 28,50 2.743 2  5¿2 5 420 5-643 16.298 23.65 - 1,139 -  1.0Í4
1923«« 19,928 98,12 2.780 9,404 5 483 0-53.5 16.2118 22.87 - 768 1.014
1924 . 19.934 28,13 2.423 9.049 5.528 5.297 15.297 21,59 - 762 -  133

i9.39cl 25,31 9.409 2.088 5.682 5.396 15.575 20,33 -1,297 -  411
1926.. 19.H11 25,75 2.542 2 312 5.712 5 510 16.076 20,79 - 781 -  919
1977 . 19.601 23,14 1.830 1 582 ,5 810 S.G78 14 900 19,03 - 1.095 +  264
1928., 20.696 26,03 2.281 9.177 S 4J6 5.330 15.164 19,07 >

'

C E M E N T E R IO S

Antorigaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentules 
desde el 26 de margo al } de abril de i 929
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D é  43̂50 p e s é t a «  . , .  ............... 1) » '¿ 2 1 5 227,50
D e  60,50 —  ......................... > 1 9 2 í í 363
D e  68,75 ......................... > > t 1 > 3 4 275
D e  169,50 ......................... J 1 1 1 > 2 339
D e  272,25 — » 1 * • » > 1 279,95

S t i n t í i ........................................... • 1 4 4 4 5 18 1 476.75

A N U N C IO S
En virtud de lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 

Pleno en sesión celebrada e! día iS del actual, se abre una infor­
mación con el fin de que, durante el plazo que media desde la pu­
blicación de este anuncio hasta el día 15 del mes de abril próximo 
inclusive, pue.ian prese=.tarse en el Registro general de la Casa- 
Ayuntamiento escritos en los que se aporten iniciativas o ideas 
encaminadas a la realización del plan general de urbanización de 
la zona del Ensanche de esta capital que actualmente se estudia 
por los técnicos municipales.

Lo que en cumplimiento del precitado acuerdo se anuncia al 
público en genera' y a los vecinos, propietarios e industriales en 
parti.ular.

Madrid, 30 de marzo.-de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.
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En cumplimiento de lo determinado en el artículo 126 del Re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 dictado 
para desenvolver los preceptos del Estaliito, quedan expuestas 
al público en esta Secretaría las cuentas del presupuesto de  ̂
Ensanche con sus justificantes correspondientes al ailo 192B, du­
rante el término de quince dias, a fin de que por los habitantes 
del término municipal puedan formularse por escrito, en el expre­
sado plazo y ocho días más, a contar desde su vencimiento, los 
reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de abrí! de 1929.— P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. oe R obles.

Acordada la apertura legal de la calle de Jaime el Conquista­
dor en sesión celebrada por la Comisión municipal Permanente 
de este excelentisimo Ayuntamiento en 25 de octubre último, el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 2 del 
mes corriente, ha dispuesto se convoque a los propietarios de los 
terrenos expropiables para dicha vía a la junta que determina el 
artículo 19 de la vigente ley de Ensanche, y que se celebrará el 
día 23 del presente mes de abril, a las doce de su mañana, en esta 
primera Casa Consistorial, a fin de tratar de los extremos que 
determina el artículo 26 del reglamento dictado pata la aplicación 
de la mencionada ley en 31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado 6.“ (En­
sanche) de esta Secretaría.

Madrid, 3 de abril de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rubio proyecta establecer un taller de reparaciones 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 44 de la calle de Monteleón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ei de 
la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

deucia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esfimeti 
conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplímieiilo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiumidpales de la Villa de Madrid, se amuicia al público 
que D. Bernardo Hernández proyecta establecer una imprenta 
e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza e la casa 
número 11 de la calle de Juan de Austria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la feclia de publicación del presente ummcio, !o que estimen 
conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929,—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial Mayor, León S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia ai público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 15 de la calle del Almirante,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 19 de la calle del Conde de Xi- 
qiiena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

Fin cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Suce.sores de Rivadeneyra proyectan 
establecer una fábrica de tintas en la casa número 18 de la calle 
de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itidus- 
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la facha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Banco Español de Crédito proyecta establecer una im­
prenta e instalar electromotores con fuerza total de tres caballos 
en la casa número 17 del paseo izquierda del Hipódromo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

En cumplimiento a lo dispuesto en el art(cnlo294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vidn de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Ceferino Rielo proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 0,75 caballos en la casa numero 14 de la calle de 
los Abades.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Al aldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A del señor Secretario, el 
Oficial Mayor. León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294- de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alonso Molinos proyecta instalar un eleciromoior de tres 
caballos de fuerza en la casa número 23 del paseo üe la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. dk R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Vega proyecta es'labiecer un café-bar en la casa 
número 10 de la calle de San Onofre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929,—P, A. del señor Secretario, e! 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Garrido proyecta establecer un café-bar y vinos 
en la casa número 31 de la calle de Bravo Murilio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duratile 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de abril de 1929,—P. A. del señor Secretarlo, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

Tenaneia de Alcaldía del distplto de la Inclusa
El viernes, día 52 del corriente mes de abril a las doce de su 

mañana, se verificará en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa segunda subasta pública de un burro tordo, encontrado 
en la vía pública, el cual se encuentra depositado en el Parque 
Central Sur de Limpiezas, bajo el tipo inicial de 37,50pesetas, re­
bajado el 25 por 100 de su tasación de 50 pesetas.

MaJrid, 6 de abril de 1920.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Enrique Muñoz.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdo adoptado en la ¡unta extraordinaria celebrada 
ei día 12 de marzo de ¡929

Visto el informe del señor Vocal Letrado y de conformidad 
con sus manifestaciones, se acordó no personarse en el incidente 
de pobreza seguido por doña Muría Revillo, y que quede el expe­
diente sobre la mesa respecto al fondo del asunto para su estudio- 
en la próxima sesión ordinaria.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ia Junta celebrada el día 15 de marzo
de 1929

Conceder a doña Mercedes, doña Carmen, doña Teresa y doña 
Josefa Jiménez Maestre, hijas de D. José Jiménez García, jubila­
do de S. E., la pensión vitalicia de primera dase de 1.666,66 pese­
tas anuales, por partes iguales.

Que la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales, causada por 
D. Miguel Quintana, jubiiudo, a favor de su viuda, doña Julia 
García Sancliidrián, por fallecimiento de ésta se transmita a la 
huérfana de ambos, doña Francisca Quín ana García.

Conceder a doña Dominica Vicente Caíalán, viuJa de D. Feli­
pe Manuel Jiménez, Camillero de Casas de Socorro, el socorro 
de 2.470 pesetas.

Conceder a doña Paula Marcos Cuesta, viuda de D. Félix

Navarro Gómez, Guardia n.unicipal, el socorro de 1.051,20 pe­
setas.

Denegar las instancias de duna Maxim'na Melgarejo y de duna 
Trinidíid Antón Arenillas, viudas de D. Juan Franchy, Oficial de 
Contabilidad, y de D. Saturnino González, Guardia de policía 
urba ta, respectivamente, por no haber prestado los finados,los 
cinco años de servicios que exige el articulo 34 del Reglamento del 
Montepío.

Se acordó que la rev sta anual de pensionistas se verifique en 
ios días dei 5 al 20 de abr 1 próximo, ante el Vocal del Consejo 
señor d i Diego, y en el local de la DeposiLría nmnicipal,

L I C E N C I A S  E X P E  i:h  D A S

Pop el Negoelado 3.“ (Polleia urbana)

D. .\iig.-l León, Carrera de San Jerónimo, 14, practicante.
D. Victorio Fernández, Teruel, 20 duplicado, iiltrámarinos. 
n . Julio Prieto, Torr jos, 5.B provisional, pescados.
D. Agustín Benito, .Altamirano, 4, co'chonero.
D. Leoncio Moreno, Calatrava, 2J, huevos.
D. Justo Rjiiiero, paseo de la Florida, 19. huéspedes.
D. Valentín Casero, Ledesma, 6, lechería,
D. L’iis Matilla. Narciso Serra, 5, sceites 
D. Antonio Herranz, Preciados, 9. platero.
D. Alberto E. Cuéllar, San Bernardo, 17, provisiotia'I, calzado 
D, Feliciano Fernández, Teruel, 2, huevos.
Doña Ana Carríón, Alberto .Aguilera, 58, modista,
D. Agustín Jiménez, Donoso Cortés, 28, frutas.
D. Martín Santa Cecilia, Fernández de lo.s Ríos, 18, ultrama­

rinos.
Doña Paul na Martín, Gonz-ilo de Córdova, 19. huevos.
D. Francisco Tenorio, Luchana, 36, abacería.
D. Alvaro Viñas, Meléndez Valdés, 23, frutar.
D. Higinio García. Moreno Nieto, 10, lechería, 
i). Hernán Oyarzun, San Bernardo, 124, vinos.
D, Hilario Sánchez, Sania Feliciana, 5, verdu as.
D. Ramón Madariaga, Santa Engracia, 45, peluquería.
D Natalio Murcia, Viriato, 7, fábrica de géneros de punto.
D. Miguel Fernández, Amparo, 59, huevería,
D. Sahistíano Arenas, Blasco de Garay. 45, colegio 
D. Ignacio de la Llana, Cartagena, 3, vinos,
D. José Vadal, Luna, 30, almoneda.
D Lorenzo Muñoz, paseo de las Acacias, I, sidra.s.
D. Alberto Sidney, Av;nidadel Conde de Peñalver, 1, oficina. 
D. Hugo Kattwiatzel, glorieta de San Bernardo, maquinaria. 
Doña Antonia Carrasco.sa, Pelayo, 68. mercería.
D. Daniel Muñoz, .Alfonso XII. 58, d°| ósito de aceite.
D. Félix López, Amparo, 98, carpintero.
D. Gregorio Orozco, Ancora, 13, taberna.
D. Rafael Quesada, Atocha, 7, sastre.
D. Miguel Martínez, Avila, 28, taberna.
D. Cristóbal Flores, Barbieri, 29, frutas.
D. Juan Montici, Barco, 35, tinte.
D. Salvador Arias, i ampoumor 7, limpiabotas,
D. Froilán Miranda, Aveni ia del Cutid.■ de Peñalver, 8, pu­

blicidad.
D. Ormond Balle-, Avenida del Conde de Peñalver, 25, cu- 

misería.
D. Ildefonso Gutiérrez, Córdoba, 1,5, ca barros.
D. Juan Gómez, Delicias, 41, huevo.s.
D. Manuel López, Eduardo Aunós, 20, mercerí.i.
D, Valentín Rodríguez, Fn.ncos Rodríguez, 22. huevos.
D. Martin Lentisco, Fray Luis le León, 6, barbero.
U, Fernando Veg i, General Ricar.los, 62, fontanero 
D. Ang-I Serarauzza, Hila-ión Eslava, 28. comisiones.
D. Feliciano Catalán, H«rt leza, 11 y i3. fábricn de jugu-Tes, 
D. Enrique Antequera, Ledesma, 1, iiiur.iiolista.
D, Luis Barrio, .Maíasana, 8, frutas.
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D. Julián Paz, Manzana, 15, encuadernación.
D. Fernando Beitrán, Pacífico, 99, cacharros,
D, Demetrio Reullaste, Quintana, 23, fumista,
D. Elias Gómez, Quiñones, ¡I, carpintero.
D. Eusebio liamos, San Ignacio, 4, hojalatero.

Por laSeeeión de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 
el 30 de marzo al 6 de abril

Revocos: Fernández de la Hoz, 15; Marqués del Riscal, 3; 
Virgen de Nieva, 1; Gaztambide, 5; Arango, 1; Alberto \giiilera, 
numero 30; Cardenal Cisneros, 18; Espafloleto, 8; Virtudes, 17; 
Monte Esquiiiza, 33; Santa Engracia, 129; Cardenal Cisneros, 57, 
y Españoleto, 17.

Obras de reparación: Lagasca, 77; General Arcando, 0; carre­
tera de El Pardo, 28; paseo de las Delicias, 4d; Fernán González, 
número 10; Juan de Austria, 13; paseo de las Delicias, 4í; Caste­
llò, 12; Altamirano, 31; Maldonado, 31; Orense, 4; paseo de San 
Antonio dé la Florida, 25; Batalla del Salado, 40; Velázquez, 17; 
paseo de las Delicias, 6; Quesada, 6; Ni< asió Gallego, 4; Sagas- 
ta, 9; Pacifico, 33; Castellò. 28, y Villanueva, 11.

Pintar huecos: General Arrando, 6.
Construcción de pabellones: Linneo, l,i y 15.
Vallado: Alberto Aguilera, 5; Cristóbal Bordin. 4; paseo de 

Ronda, 7; Francisco Silvela, 90; Serrano y Lope de Hoyos; Es- 
pronceda y Zurbano.

Alquilar: Batalla del Salado, 42; Murillo, 5; Delicias, 30, y 
Riego, 10.

Pasos de carros: Zurbano, 43.
Rótulos: Rodríguez San Pedro, 18.
Muestras y poriadas: Joaquin Costa, 77; Jerónimo de la Quin­

tana, 5; Fernández de los Ríos, 12; Francisco Silvela, 18; Goya, 
número 55, y Velázqnez, 45.

Instalar toldos: Fernando el Católico, 14.

Por la Dlpeeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Construcción de alcantarillas particulares, 2.
Acometer a la alcant-irilla general, 7.
Idem a alcantarillas particulares, 4.
Rompiinienlos de la alcantarilla general, 11.
Limpieza y reparación de atarjeas, 25.
Total, 49.

IN TERVEN CIO N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos veriflcados por cuenta del oresupaesto de ,'92S

I N G R E S O S

C A P ( T n i. ü  S

1. ®—Rentas......................................................................................
2. ®—Aprovechamiento de bienes comunales................................
3. “—Subvenciones............................................ .............................
4. “—Eventuales e imprevistos.....................................................
5. "—Contribuciones especiales.....................................................
6. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,.
7. “— Multas........................ ...............................  ........................
8. “—Resultas................................. .................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

C R É D I T O S

presupuestos

Pe$eía&

INGRESOS FORMALIZADOS ,

Hasta el 29 
de marzo de 1929

Pesetas

Del 30 de marzo 
al 5 de abril de 1939

Pesetas

Total de Ingresos 
hasta ei 5 de abril 

de 1929

Pesetas

J » » / ■
88.570,90 5> a »

1.000 )> »
272.915,40 69.474,58 13.599,03 83 973,66 ■
100.000 » » »

15,300.000 V - »
» ^  u >) »

2.508.561,80 12.937.168,12 » 12.937.168,12
18.271.348,10 13.006.642,70 1,3.599,08 13.020.241,78

- ■ 72.752,74 2,053,04 74.806,38
18.271.348,10 13,079.395.44 1.5,652 72 13.095-048,16

P A G O S

C A P I  T IJ L O S

-Obligaciones generales.............
-Vigilancia y seguridad..............
-Policía urbana y ru ra l...............
-Gastos de recaudación..............
-Personal y material de olicinas.
-Salubridad e Higiene........... ...
-Asistencia social..................... .
'Obras públicas..........................
-Imprevistos..................................
-Resultas........................................

2.®-
3. ®-
4. “-
5. ®-
6. ®- 
7,“- 
S,®-
9. ®-
10.  -

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T O T A L .

CRÉ DI TOS
aiitorlzttdnii

Pesetas

2.0.38
224,
804.
899.
975.

3.329
55

9.829.
1.410

803,88
611,75
581,05
240,53
916,03
604,96
000
555,74
794,41

19.568.1(^,35
»

19.568.108,35

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el S3 
de marzo de 1929

Pesecas

322.665,71
31.163,80
76.000.47
30.645,86

155.596,32
188.895,01

4,476,48
508.614,62

»
1.288.501,65

'2.606.589,92

2.600.589,92

Del 30 de marzo 
bI 5 de abril de 1329

Penetas

50.347,23
10.038,65

418,66
»

116.207,68 
22.229,89 
2.179 04 

81.893,17 
»

224,387,86
507,700,18

507.700,18

Total de pagos 
hasta el S de abril 

de 1939

Pesetas

373.012,94 
41.202,45 
76.417,13 
30.645,86 

271.408 
2!1.124,90 

6.655,52 
590.537,79 

»
1,512.889,51

”3.n4.290,10
»

3.114.290,10
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B A i; A N C R

Iiifíresiiü foitiialijtuios.
Idem devuelt'is. .*.......
Idem líquidos..............
Pugos ejecutados.. . 
Idem reintegrados, .. 
Idem líquidos.............

P E S E T A S

13.020.241,78

3.114.290,10 
74.803.38 

*
hxisteiicia en Depositaria.

PESETAS

13.020. 41.78 

3.039.483,72
9.930.753.08

Madrid, 8 de abril de 192-J,—El interventor interino, V. Moran de Birgos.

LOasnwiim en Bolsa de ios aalores tnttnicipaí dnraníe ios dias que se expresan

Anterior Día g? i>ÍH 28 Di'» 23 Dia 30 Dia 1 Dia 2

Eiíipréstilo de i888.— Obligaciones de lUÜ pesetas, a! 
3 por 100......... ........................................... . . . .................. 100 'J/u 100 » » » »

Expropiaciones en ei Interior.--Obligacio- ( E. 1899,.... 99,75 » » Hi
res de 500 pesetas, al 5 por 100............... ) E. 1909........ 97 » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras, —Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 oor 100.........  ......................... 96 » » » >5 »

Cédulas de expr^iaciones del Ensanclie de 500 pesetas, ai 
4 Vt por 100.—Emisiones de 1890 y 1907.................... ... . 98,25 « zi » ■ »

Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 96 » » » »
Empréstito de 1914. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100........................., ........................................... ....... 92,7.5 ' if )> » » 91,75
Empréstito de 1918, -  Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.............................................................................. 92,75 92,75 » » » 91,75
Empréstito de 1923. -Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por lOÜ ............... ..................... .................................. 99,50 99,50 » » » y> 98,50
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,-50

por 100.................................................................... . .......... 99 » » » »
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 50) pesetas, al

5 por 100............................. ..........................  ................. 9',25 91,25 » ' t 90,75

A N U N C IO

Arbitrio sobre inspeeeión de motores, transformadores 
y calderas Industriales

Terminada la matrícula dei arbitrio sobre inspección de moto­
res, tratisformadorea y calderas inditstriales correspondiente ai 
acliia) ejercicio, queda expuesta al público en esta oficina durante 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción del presente antincio en el B oletín del AvuN'PJtMiEsrro de M a­
drid, a fin de qite ptteda examinarse por los contribuyentes y for- 
mttlar las reclamaciones que a su derecho interesen sobre inclu­
sión, exclusión o reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro adomicilio 
por los Recaudadores municipales, en los plazos y forma que de­
termina la iristrticcióii vigente.

Madrid, 4 de abril de 1929. —El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Anionio López del Oro.

y Mina, Ballesta, travesía de la Ballesta, paseo del Prado, Berrii- 
guete, paseo de Extremadura, Andrés Borrego, y en diferentes 
calles por ei tapado de c las con motivo de acom itidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

E m pedrados

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dinante los dias  
de' 29 de marzo a 4 de abril de ¡929

Aceras

López de Hoyos, Ftienrarral, Mesonero Romanos, Andrés Bo­
rrego, Méndez Alvaro, Fuente de Berro, Jesús y María, Lava- 
piés. Pacifico, Francisco de Rojas, Luchaiia, Teruel, Berruguete, 
Mayor, Tutor, Reyes. Sombrerete, Avenida de la Reina Victoria, 
camino bajo de San Isidro, Antillón, Cardenal Mendoza, Morería, 
Pez. Estrella, pa-'cn de Recoletos, Espanoleío, Calvario, Olivar, 
Segovia, Tres Cruces, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camiui-tos cuidando de sus trozos respectivos eu las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en los distritos del Centro y Buenavista. 

Talleres .

Jorge Juan, Victoria, Manuel Fernández y González, Santa 
Engracia, Rndón, Pellón, Novas de Tolosa, Toledo, Mesón de 
Paredes, Mesonero Romanos, Alcalá, Almirante, Tamayo, Espoz

El de carpintería; En el taller construyendo un carro, carreti­
llas, dos gradillas y una borriqueta,

El de cerrajería: Reparando las puertas de la verja de la es­
tatua de Felipe III, construyendo herraje para cajones, calzando, 
aguzando y arreglando toda clase de herramientas y forjando 
unas arandelas para la máquina número 3.

El de piulara: Pintando en el ta'ler y las entradas de! Via liicto. 
El de i'idrieríu: Haciendo obra pa.ra faroles de mano y arre­

glando mía regadera.
■ Madrid, 4 'te abril de 1929 -El Ingeniero, j. Aíderete,

!i 'I
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Asitnfos -iespac/iados en las oficinas durotKP tos (tins 
de! 29 de ma' so al 4 de ab il de 1928

Interior

Periutsos especiales para la Fábrica áel Cías, iiifoniies 
sobre peticiones de licencias de calas, 33; oficios varios, 71; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados. 68; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 8, y al­
tas por ídem en el Idem fd., 16.

Ensanche

Asuntos despachados, 56; expedientes informados, 39; Idem 
ídem de calas, 43; oficios varios, 48; citaciones para recepción de 
materiales, 5; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 19, y altas por ídem en el ídem id,, 8.

Madrid, 4 de abril de 1929.— El Ingeniero Director, P. Núñeg 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
- la semana del 28 de marzo al 3 de abril de 1929

Aceras

Conservación: Embajadores, Príncipe de Vergerà, Fortuny, 
Alonso Cano, Fernández de los Ríos, Ouzmán el Bueno, Altanii- 
rano y Donoso Cortés.

Calas: Torrijos, Avenida de Menéndez Pelayo, Moníesa, Aya­
la, Claudio Coello, Ponzano, Ponce de León, Covarrubias, Abas- 
cal y Jordán.

Empedrados

Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Granada y Doctor Gástelo.
Calas: Canarias, Ferrocarril, Lista, Narváez, Francisco Siive- 

la, María de Molina, Claudio Coeüo, Ponzano, Galileo y Valle- 
hermoso.

Afirmados

Conservación: Santísima Trinidad, General Pardiñas, Ancora, 
Ferrocarril y Velázquez.

Calas: Fernández de los Ríos.

Explanación

Abascal, glorieta de Santa María de la Cabeza y Guzniáii el 
Bueno,

Obras por contrata

Empedrado de pórfido sobre hormigón;Lista, de Sagasta a To­
rrijos.

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Ayaln, de Torrijos a 
Principe de Vergara, jy de Montesa a AlcDá.

Sustitución de asfalto fundido por comprimido: Príncipe de 
Vergara, de Alcalá a Goya, calzada de los pares.

Instalación de un paso de loseta; Torrijos, de Lista a Diego de 
León, calzada de los pares.

Empedrado; Nicasio Gallego, Eloy Gonzalo, plaza de la Mon- 
cloa, Ziirbarán e Isaac Peral.

Aceras de cemento: Cisne, paseo del General Martínez Cam­
pos y Fortuny.

Talleres

¡U de cerrajeria: Punteros, 203 pares; trincbantes, 8; picos, 33; 
piquetas, 18, y clavos, 21; calzado de picos y piquetas, herraje 
para carros y reparación de puertas en la segunda zona.

Ei de carniuieria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, de puertas y portadas en la segunda zona y de carros 
y carretillas en el taller.

El de pintura: Pintando en la primera Casa Consistorial, en la 
segunda zona y niveletas en el taller.

El de üidrieria: Reparación de cuilerfas de agua en la segunda 
zona y de regaderas y faroles en el taller.

Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Castellò,

Claudio Coello, General Oráa, Lagasca y Francisco Silvela; la 
número 2 en la tercera zona, calle de Murcia, y la numero 3 en la 
primera zona, calles de Fernández de los Ríos e Isaac Peral.

Madrid, 4 de abril de 1929.—El Ingeniero .lefe ilel servicio, 
fosé Cas uso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

A.snnlos des/K!c/tados durante la riltimn semana ■

Primera seenión del Interior

Expedientes inforiiiados, 38.
Reconocimientos practicados, 27.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 3 de abril de 192.9.— El Arquitecto de la sección, 

julio Martineg Zapala.

Segunda. s°eel6n

Expedientes infoniiados, 56.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 4 de abril de 1929. — El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo /. Ulied.

Tercera seeefón

, Expedientes informados,,61. 
Requerimientos, 4. 
Comparecencias, S. 
Reconocimientos, 31.
Madrid, 6 de abril de 1929. 

Enrique Pfits y López.
El Arquitecto de la sección,

Cuarta sección

Reconocimientos, 32. 
Expedientes inforniados, 86. 
Mndriil, 4 de abril de 1929. 

Vicente Botella.

Quinta sección

El Arquitecto de bi sección,

Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 13. 
ídem menores, 9.
Licencias de alquilar, 10.
Partes de alturcs, 3.
Direcciones facultativas, 8.
Certificaciones de andamios, 6.
Aperturas de establecimientos, 13.
Denuncias, 12, ,
Requerimientos, 2,
Reconocimientos, 34.
Madrid, 4 de abril de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

Segunda sección del Ensanche .

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, I,
Obras de nueva planta, 4 
Idem de reforma o ampliación, 6. 
idem de reforma imerior, 10.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de rectificación, 11.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 7.
Vallar solares, 2,
Revocos, 6,
Instalación de calderas y motores, 1.
Certificaciones de nm lainios, 4
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 3. 
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 21.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Asistencia a Juntas y Comisiones, I.
Madrid, 4 de abril de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rip dlés.

Tareera seeelón

Confección de planos, 10.
Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación. 1,
Ubras de nueva construcción, 4.

í 1
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Direcciones facuît itivas, 2.
Partes de estado de obras, 3,
Certificación de aiulamios, 1.
Dcnin cías, 1.
Establecimientos indnstriaíes, 12.
Requerimientos, 4.
Asistencia a Juntas y Comisione.s, 2.
Ponencias, 1.
Consultas, !4. ,
Incidencias, 9.
Varios, 1. . I '.t
Madrid, 4 de abril de 1929, El Arquitecto de la sección,

Loremo úatleeo.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Ohrits termimtdas y en curso de efecticiún durante tos días 
del 27 de mareo ai 2 de abril de 1929

Por admlnlstraelán
Cnweráí.s. — Reiiaradoiies: En las calles de Miguel Servet, 

Cardenal Mendoza, plaza de Chamberí, Avenida de la Plaza de 
Toros, Cambroneras, camino de El Pardo, Magallanes y Ronda
de Valencia „ u:Pítenles.—Reparaciones: En las calles de Castilla, Nójera, Hi­
pódromo, Cardenal Cisneroa, Pfileiicia, paseo alto de la Virgen 
del Puerto, paseo del Comandante Portea, camino de San Isidro
y paseo de Extremadura. „ „i

Uiinaríns. Reparaciones; En la glorieta de la Iglesia y en el
paseo de las Delicias.

Tnileees
P id e ffiecdaíCíJ.—Consfrucdón: Herramientasycubiertas para 

automóviles. —Repnradones: En los evacuatorios de la Puerta 
dei Sol, plazas de la Constitución y'San Millán.

Pí dr /w íí/toV SnConslriií'dón: Válvulas y ovaliilos.
PJ de pitmtra. En las calles de Hermosilla y Aléala y en los

Eldecurpluteria. Coiistriicdón: Cercos para tapas y para 
tabloncillos.—Reparaciones: En la Puerta del Sol, calle Mayor y 
en la Estación depuradora de aguas. , , „  . c­

El lie £j/í//ver/n.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En
la Visita y en la calle de Goya. t,¡=

El de cerraícría.—Construcción: Pistoletes, escaleras de tiie- 
rro y h6rrBniit^ntas.^—Reparflciones^ En Is VisitSy Gtt la Casa de
Baños y en la Hemeroteca Municipal. ,

El de caiderifí. - Conatrncción: Labrando piedra.—Reparacio­
nes: Eti la plaza de los Mosteases. „ ■

El de gwimicioneríii. Construcción: Ch mdos.—R^parucio-
ne.s: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.280; ídem limpia-s, 295; reconocimientos 
de alariens, 19, y objetos extraídos, 6.

Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 32; ídem Id. e x t r a í d o s ^ ;  luetros 
cúbicos de pago solicitados, 36; ídem id. extraídos, 292; importe 
lie los metros cúbicos de pago solicitados, 84 pesetas.

Asiin/iis irainitados diiraide los tilas del 26 de margo al / de 
abril de 1929, ambos ittcliisloe

Expedientes, 77.
Instancias, 32.
Total, 109 ,
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes. 107 
Instancias, 26.
Total, 138.
Total general, 247.
Madrid, 2 de abril de 1929. 

de i.nrlte

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos eeriflcados en tas (Eferentes Secciones 
de este Ramo duran fe In semana del 24 al 30 de mareo de 1929

Parque de Madrid

Macisos p segadores. -Limpieza, laboreo de macizos, picado 
de plantas, siega de praderas y adornos.

/?osfi/cf/f(. —Limpieza y riegos.
Esóí/as.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, laboreo de cuadros, esquejado, conservación, haciendo 
zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso de! Canalillo.

Zonas de la /." a la 5.“—Cavando cuadros, riegos y limpieza. 
Qnarderta.—?m servicio.

Paseos y arbolado

Pododores.—Corta de seco.
fardtnes y colante de /rfem.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Debesa de la Argansueta.—Roza, limpie­

za, riegos y vigilancia.
Zonas de la Z.** a la 5.'  ̂ (Sección de puseosj.—Limpieza y 

riegos, , .
Pineros.—Plantación, riegos, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la Pf/Za.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava y siembra de praderas, estaquillado, 

roza, riego, limpieza de cuadros y paseos. '
Gwnrrfena.—Su servicio.
Madrid, 1 de abril de 1929.-E l Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrígnee.

O B R A S  DE S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras e/ecntadas y en curso de eiecuciún durnute los dias 
del 27 de mareo al 2 de abril de 1999

En los barrios extremos de 
la eapítal. — (Zona Norte)

Construcción del alean! arillo do.—Calle de Amador de los Ríos 
y pasaje particular de Montesa. _

Construcción de galerías para canallsaciones de seroictos. 
Calle de Serrano.

(Zona Suf)

Co;isfr/fccirfn del alcantarillado.—Calles de Antonio López y
Francisco Puig. . . .  . , x
,  Madrid, 2 de abril de 1929.—El Arquitecto Director, losé
de t.or i te.

S E C C I Ú N  E A G ü L T A T Í V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Kl Arquitecto Direclio, ¡osé

Trabajos ejecutados durante la ùltima semana
Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delitieacíón y visitas a las obras.

Brigada da Obreros Bomberos

Obras en eiecuciún. Puerta de las Américas del Rastro, mon­
taña rusa del Parque de Madrid, primer Vivero de la Villa, derribo 
de la casilla de fontanería en el Mercado de los Mostenses, y en el 
antiguo Hospicio, obras de albaflüería y carpintería. Taller de 
carpintería.

Sérmelo de guardas.—En la Argaiizuela, Almacén general de 
!a Villa y solares del antiguo Hospicio,

Ordenamas.- En Edificaciones y ayudando en la calefacción 
de la Casa de Cisneros. '

Madrid, 6 de abril de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 
de la Villa, Luis Hellldo.
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C E  M E N T E R IO S

Trobojiís t}eriflcados en ¡n sernann

En el Cementerio de Núes- 
tra Señora de la Altnudena

Construcción de sepulturas en los cuarteles LIX de Congrega­
ción, Vlil de familiares y XXXIlJde segunda, ■

Verificar el recorrido de la cubierta de los pórticos, poner unos 
goterones a los registros de la bóveda, recibido de algunas gár­
golas, construcción de un pretil para cerramiento del depósito del

agua, recibido de quiebras en el depósito judicial y de las limas 
y gárgolas de uno de los pabeüones.

Tabicado de nidios y construcción de tableros para los mismos.
Arreglo de un liimdimiento de una alcantarilla.
Trabajos necesarios para derribo de un muro y grabado de 

marmolillos.
Relleno de sepulturas, calles, entrecalles y limpieza de cuar­

teles.
Vaciado para construcción de sepulturas de tercera dase y 

famiiares.
Transporte de ladrillo y tierras.
Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas y 

replanteo de parcelas y nivelación de cuarteles.
M adrid , 6 de abril de I9tt9.—̂El Arquitecto municipal, Fran- 

ciscr Gorcia Nava

P O LICIA  URBANA

l

I
i .

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hticíos, visitas y comisos oerificaeios en los i/ias del 24 ni 30 de margo de 1929

l O I S T H I T O S
TOTALF-S

□ e n u n c i a s Cniir« lliipltlt Clunltri Ho mi i lia i'io[rrie Iloifili! Intloíi lilllDI Pllllil fnireciiilii

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.................................... » » » » » » » 74 » 74

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sóbre elabora-
ción y venta de pan........... .......... » » » » » » » * » y>

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical....................................... , » » » » » » » »

Totai............................ i> » » » » íj » » 74 » 74

J u i c i o s

Multados........................................... » 93 » 49 » » » » 63 » 205
Apercibidos...................................... • » 18 » 10 » 2> 11 » 39
Sobreseídos....................................... » » » » » » » »
Al Juzgado municipal........................ » » » » » í » » »
.31 apremio......................................... » * » » » « /: »
Pendientes.................... .................... » . 2 3> y> » » » y> » ¿

Totai................... ......... » 113 » 59 » » 74 » 246

Importe de las  multas impuestas,
pesetas........................................... » 940 544 » » » » 487 » 1.971

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
dad. La del distrito del Hospital no lia celebrado juicios.

del Centro, Chamberí, Congreso, Inclusa, Latina y Universi-

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y servicios prestados dinante los dias 
del 27 de mareo al 2 de abril de 1929

Denuncias

DísW/os.—Centro, tl8; Hospicio, 424; Chain beri, 70; Buena- 
vlsta, 73; Congreso, 64; Hospital, 33: Itidnsa, 61; Latina, 42; 
Palacio, 67, y Universidad, 76.

Compañía de Circulación, 584. ,
Total, 1 .610,

Servicios

Distritos —Centro, 13; Hospicio, 13; Chamberí, 2; Bueña- 
vista, 9; Congreso, 2; Inclusa, 4; Latina, 23; Palacio, 4, y Uni­
versidad, 3.

Compañía de Circulación, 29.
Total, 102.

J lh E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 27 de mareo al 3 de abril de 1929

Día 27, paseo de! Prado, 50; se recibió el aviso a las once y se 
terminó a las once y diez minutos; motivó el servicio el incendio 
de unos trapos. , , , . .

Día 28, Leganitos, 47; se recibió el aviso a las veinte y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos; motivó 
el Servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 28, Elvira, 2; se recibió el aviso a las diez y ocho y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y diez mi- 
mitos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 28, Escorial, 24; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó el 
servicio eí incendio de unos trapos.

Día 28, Bravo Murillo (obras del Metropolitano); se recibió el 
aviso a las catorce y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las 
quince; motivó el servido nn cortoeircin'to.

Dfa 28, Fiiencarrai, 91; se recibió el aviso a las cinco y diez 
minutos y se terminó a las cinco y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de nn cobertizo.

D(a 28, plaza de España, 5; se. recibió el aviso a los cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a la una y diez minutas; motivó el 
servicio e! incendio de un cajón con serrín.
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D(a 29, Avenida del Conde de Peflalver, 3; se recibió el aviso 
a las siete y quince iiiiniitos y se terminó a las siete y veinticinco 
miniitus; motivó el servido mi cortocircuito.

Día 29, Santa Teresa, 12; se recibió el aviso a las diez y seis 
y ctiíirenta minutos y se terminó a las diez y siete y quince minu­
tos; iiiotivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 29, Puerta del Sol, 5; se recibió el aviso a las veinte y 
veinte minutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Din 3i), Olivar (vía pública); se recibió el aviso a las veintiuna 
y treinta iniiiutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta mimitos; 
motivó el servicio el incendio del motor de im coche.

Día .30. Amparo, 17; se recibió el aviso a las veintidós y diez 
minutos y se terminó a las veintidós y veinticinco miinitos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 31, Reyes, 21; se recibió el aviso a las trece y cincuen­
ta miniitos y se terminó a las catorce; motivó el servicio ei incen­
dio de tina cortiim.

Dio 31, San Beniai do 23; se recibió e! aviso a las diez y ocho 
y quince m nulos y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; 
motivii el set vicio el incendio de dos maderos de piso y trozo de 
carrera.

Dia .31, Embíijudores, 9; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinticinco mimitos y se terminó a las diez y nueve y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día i, Caracas, 4; se recibió el aviso a las diez y veinte minu­
tos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de una rueda de automóvil.

Día 1, San Vicente, 20; se recibió el aviso a las once y veinte 
miiiutos y se terminó a las once y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio la explosión de unos bidones de benzol. '

Día 1, Hortaleza, 136; se recibió el aviso a las trece y veinte 
minutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 1, Sombrereria, 18; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y ireinta■minutos y se terminó a laa diez y nueve y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 2, pinza del Angel, 5; se recibió el aviso a las nueve y 
cuarenta minutos y se terminó ti los cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servjcio el incendio de una salamandra.

p ía  2, Noviciado, .‘5, duplicado; .se recibió el aviso a las once 
y cincuenta minutos y se terminó a tas doce y diez minutos; moti­
vó el servÍL Ío el incendio de hollin de chimenea.

Día 2, Serrano, 50; se recibió el aviso a las veintidós y diez 
minutos y se terminó a ío.s cflarenta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Dia 3, Quiñones, 5; se recibió el aviso a las doce y cinco mi­
nutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el servicio 
la misma causa que los anteriores.

Dia 3, Calvario, 29; se recibió el aviso a las diez y seis y cinco 
minutos y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de alcohol inflamado.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; idem id, por los 
Jefes de zona, 6.—Total, 18.

Madrid, 3 de abril de 1929.—El Arquitecto Director interino, 
M. Alvares Naya.

Sl îHVICIüS Olí ALUMBRADü,

Resumen Re los trabajos realisados por este Seroicio durante 
tos dias det 2S de marzo al 3 de abril de ¡929

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem de los 
iíustrisimos señores Tenientes de Alcalde, Ídem, 3; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem, 6; ídem procedentes 
de la Junta Consultiva, ídem, 35; informes emitidos, 5!; comuni­
caciones, 12; certificaciones expedidas, 1; visitas de inspección 
de industrias, 4; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 2; ídem 
de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; listas de jornales, 3, y 
nóminas. 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 59 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas ('onsistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lamparás, limpieza de aparatos y arre­
glo de avenas, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y^teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses» re­
posición de lámparas y arreglo de avenas.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
siete de la tarde liastn las cinco y cinco minutos de la madrugada, 
14.478 mecheros alimentados por gas; desde las siete de la tarde 
hasta la una y quince minutos de la madrugada, 6,939 mecheros

alimentados por gas, y desde las siete de ia tarde hasta ias cinco 
y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido .300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

.Madrid, 4 de abril de 1929, — El Ingeniero Director, Emilio 
Cotomlna.

B EN EFICEN CIA

INSTITUCION ANTITUBERCULOSA MUNICIPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resíímen estadístico de la labor realisada durante el mes 
de marzo de 1929

Número
de

enfermos

Dr. Carrasco Rus.-—Consulta de selección ................... 93
» Alvaro G rada.—Idem de adultos..................  143
9 Villegas Galliía-—Idem de niños................    166
» García Vicente.—Idem de laritigolugía............  ,. 254
1 Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 85
» Navarro Fernández.—Idem de convivientes...........  35

T o t a l  de consultas________  7 7 6

Rayos X.—Radiografías....................................................  8
Idem.—Radioscopias.........................................................  lO
Cutí-reacciones ...................................................... . 32
Inyecciones hipodérmicas......... .......................................  154
Idem intratraqueales...........................................   193
Idem intravenosas..............................................................  26
Operaciones de pneumotóra,x..................   8
Idem laringológtcas..................................   57
Idem óseas y articulares..................    2
Análisis de espuios.............   16
Idem de sangre...................................................... . . . . .  12
Reacciones especiales.—Vacuna...................................... 80
Lavados pulmonares...................................   27
Notificaciones de Médicos de la Beneficencia Municipal. 2
Correspondencia recibida: Oficial...................................  6
Idem id.: Particular............................................    1
Idem enviada: Oficial . ..................................   6
Idem id,; Particular............................................................  3
Certificados expedidos......................................................  1

Madrid, i de abril de 1929 —E) Director, ¡osé Codina.

CEM EN TERIO S
Inhumaciones veriftcadas desde el 26 de marso al 1 de abril 

de 1929 y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H  D  ¡ti A  C  1 o  Xí S

líiilit tUsK« i»>e-4

Nuestra Señora de la 
Almádena . ............ 261 256 251 348 331 254

San Justo................. 4 6 5 .3 5 3
San L o r e n z o . , ___ 4 9 9 13 10 11
Santa María................ 4 5 3 4 3 2
San Isidro.................... 5 4 3 4 6 !
Cripta de la iglesia de 

la Almádena. .. . 1 » » » »
Idem de la Concepción. » » » » » »
Civil............................. 4 I 1 4 5 2

283 281 272 376 360 273
Fetos i nhumados  en 

el de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 32 33 22 24 35 19

I M P R E N T A M U N 1 C I P A L

-I
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B O L E T IN  DE COIT IZ A C IO N E S
8 de abril de 1929

R e g la m e n t o  d e  la  l e y  d e  E p iz o o t ia s

([^iblicado en la Gaceta del 20 de marzo)

( c o n t i n u a c i ó n )

De i final modo y por igual procedimiento se señalará dicha 
vía en el caso de que haya precisión de trasladar los animales 
aislados a locales o albergues situados fuera del terreno de 
aislamiento; pero en níngiin caso se permitirá el tránsito del 
ganado infecto por las vías pecuarias frecuentemente utilizadas 
para el paso de otros animales.

Art. 30. En el caso de que por agotamiento de pastos o 
por otras causas debidamente justificadas se viera obligado el 
dueño de los animales a trasladarlos a otra dehesa o terreno 
situado fuera de la zona infecta, pero dentro del término muni­
cipal, deberá solicitar la oportuna autorización de la Alcaldía. 
Esta resolverá oyendo a la Junta local de Ganaderos, o de ma­
yores contribuyentes si no existiese aquélla, y con el informe 
del Inspector municipal, y en caso de otorgar la autorización 
se marcarán las condiciones en que deba efectuarse el traslado, 
para evitar todo peligro de' contacto. Contra la resolución de­
negatoria de la Alcaldía podrá el ganadero acudir en alzada al 
Gobernador civil, y contra la resolución de éste, a la Dirección 
general de Agricultura.

Si el dueño del ganado enfermo pretendiera su traslado a 
término municipal distinto, pero dentro de la misma provincia, 
deberá solicitar la autorización del Gobernador civil, expresan­
do el punto adonde se pretenda efectuar el traslado y los mo­
tivos debidamente justificados que a ello le obiigueii. El Go­
bernador resolverá, previo el oportuno informe del Inspector 
provincia), y señalará la forma y condiciones en que habr¡i de 
efectuarse el traslado. Contra la resolución del Gobernador 
podrá recurrir el ganadero ante la Dirección general de Agri­
cultura.

Cuando el referido traslado deba tener lugar a término si­
tuado eii provincia di.stinta, la autorización deberá solicitarse 
en la misma forma de ia Dirección general de Agricultura, la 
que resolverá, previo informe de la Inspección general de Hi­
giene y Sanidad pecuarias.

Art. 31. No se permitirá la entrada de animales sanos en 
la dehesa o predio ocupado anteriormente por ganados enfer­
mos hasta transcurrido un mes después del traslado de estos 
últimos, y para advertirlo se colocarán, durante dicho plazo, 
en sitio visible, uno a varios letreros que digan: «Terreno ocu­
pado por animales enfermos».

Los contraventores a este artículo serán castigados con la 
multa de 50 a KM pesetas cuando no justifiquen su inculpabili­
dad, y los ganados que se encuentren dentro de dichos terre­
nos se considerarán, desde luego, como sospechosos, y queda­
rán sometidos a las consiguientes medidas sanitarias.

Art. 32. No ob.stante io previsto en el artículo anterior, 
podrán ingresar inmediatamente animales sanos en dehesas o 
terrenos ocupados anteriormente por enfermos si aquéllos son 
de especie no receptible, o se acredita, por certificación del 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias o del Veterinario 
que la practicare, que habían sido sometidos a las vacunacio­
nes preventivas de la enfermedad de que se trata con la antici­
pación precisa para haber adquirido la imnunidad necesaria.

Art. 33. Todo dueño de animales aislados que sin la opor­
tuna autorización los condujese a otro lugar fuera de la zona

infecta incurrirá en la multa de 100 a 500 pesetas, salvo los 
casos en que fueren aplicables las sanciones del Código penal.

En igual multa y responsabilidad incurrirá el que vendiese, 
animales sometidos al aislamiento y vigilancia sanitaria, per­
mitiendo su salida de la zona marcada sin la autorización co­
rrespondiente. '

Art. 34. El Inspector municipal que no proponga y la 
Autoridad municipal que no adopte en los plazos marcados las 
medidas inherentes al aislamiento, inaurirán en la multa de 
10O a 500 pesetas,

CAPÍTUL.O VI

INOCULACIONES PREVENTIVAS, REVELADORAS V CURATIVAS

Art. 35, Una vez aislados, empadronados y marcados los 
animales enfermos, se podrá decretar por la Dirección general 
de Agricultura, previo informe de !a Inspección general de Hi­
giene y Sanidad pecuarias, la inoculación o vacunación pre­
ventiva obligatoria de aquellos animales receptibles a la epi­
zootia de que se trate, comprendidos en las zonas declaradas 
infectas y sospechosas. '

Art. 36. La inoculación o vacimacióii de que trata el ar­
tículo anterior deberá ser practicada por el Inspector provincial, 
auxiliado por el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pe­
cuarias o por el designado especialmente por la Dirección ge­
neral de Agricultura, en caso de que el inspector provincia! i;o 
pudiera acudir a practicarlas, siéndole facilitada por el Minis­
terio de Economía la vacuna necesaria.

Practicada la vacunación preventiva, el Inspector provin­
cial de Higiene y Sanidad pecuarias propondrá a la Alcaldía, 
y ésta liará cumplir, las medidas sanitarias a que se debe some­
ter el ganado inoculado, para evitar el contacto con los demás 
animales receptibles a la enfermedad que se quiere prevenir.

El citado Inspector dará cuenta al Gobernador civil y al 
Director general de Agricultura de haber practicado la opera­
ción, poniéndolo eu conocimiento de estas Autoridades si sur­
gieron dificultades para ejecutarla.

Art. 37. Los ganaderos que, cumpliendo los preceptos de 
este Reglamento, sometan sus animales a la vacunación pre­
ventiva ordenada por la Dirección general de Agricultura 
tendrán derecho a percibir una indemnización si a consecuen­
cia de la operación muriera algiín animal de los operados. La 
cuantía de la indemnización será igual al 50 por lüü de la tasa­
ción, no pudiendo exceder ésta de 1.000 pesetas para ios bovi­
nos y equinos, 150 para los porcinos y 50 para los ovinos y 
caprinos.

Art. 38. Si al pracKcar la visita o reconocimiento de que 
trata e! artículo lü el Inspector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias tuviera duda de !a naturaleza de la enfermedad, soli­
citará de la Dirección general de Agricultura autorización para 
utilizar las inoculaciones reveladoras o cualquier otro medio 
de diagnóstico, dando inmediata cuenta de su empleo a dicho 
Centro directivo, como asimismo eu su día del resultado que 
produjera, a los efectos reglamentarios. Eu caso de muerte por 
inoculación reveladora, los dueños de los animales tendrán el 
mismo derecho a indemnización que si se tratara de inoculacio­
nes preventivas.

Si el Inspector provincial estimase neces^io para confir­
mar un diagnóstico el análisis de productos patológicos y ca­
reciera de laboratorio, recogerá dichos productos, según las 
reglas que lá ciencia determina para estos casos, y los remitirá

I'I .
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al Laboratorio regional o a la inspección general, para que eii 
estos Centros sean analizados,

Art. 39. Los ganaderos tienen derecho a inminiizar sus 
¿jiiininles contra cnalquiera de las enfertnedades, por medio de 
la s  vacunas puras o por la asociación de las vacunas y de los 
sueros.

L1 ganadero que desee variolizar las re.ses preventivamente 
o quiera vacunarlas contra la glosopeda, peste porcina o aborto 
epizoótico, [Hiede hacerlo, siempre que se ajuste a las reglas 
siguientes: '

1.'* Pondrá eii conocimiento de la Autoridad municipal, 
con la auticipacióii de tres días, su proposito de practicar la 
vanoüzación o la aftización o vacunación desn ganado, expre­
sando el número de reses que pretenda inocular y la dehesa y 
sitio en donde las ha de tener acantonadas hasta que las dé 
de alta. '

y," L1 Inspector immicipal de Higiene y Sanidad pecua­
rias vigilará la práctica de la inoculación, y propondrá ai Al­
calde, quien acordará su ejeciidón, las medidas procedentes 
de aislamiento del ganado inoculado.

. 3,“ Practicada la vacunación, el Inspector nmnicipal dará
cuenta al lirspector provincial, quien a su vez lo pondrá en co- 
nociiiiieiitü del Gobernador civil y de la Dirección general de 
Agriciiltura, de haberse verificado la inoculación.

LI lii.spector provincial, previa la oportuna autorización, 
comprobará, si se cree necesario, si las medidas tomadas son 
.siificieiiíes para evitar todo peligro de contagio.

Al t. 40. Las inyecciones o inoculaciones curativas sólo 
podrán efectuarse por volnntád del dueño del ganado y por su 
cuenta y riesgo.

Alt. 4L Para ulteriores fines estadísticos el Inspector 
provincial llevará nota de las vacimaciones que se practiquen, 
tanto por iniciativa de los ganadero.s como por orden de la Di­
rección general de Agricultura, con expresión de los resulta­
dos obtenidos por unas y otras.

A los efectos del párrafo anterior, los Veterinarios, gana­
dero^ etc., darán cuenta, en término del quinto día, al Inspec­
tor imiiñcipal pecuario respectivo de cuantas vacunaciones 
practiquen. El Inspector mniñcipal remitirá, dentro de ios diez 
primeros días de cada mes, al Inspector provincial estado-resu­
men de las vacunaciones practicadas durante el mes anterior 
en el término o términos de su jurisdicción, con expresión del 
minierò y especies de cabezas tratadas, enfermedades contra 
las que se vacunó y jirodiicto empleado, y el Inspector provin­
cial, con ios datos que reciba de In.s municipales, forimilará un 
e.stado-resnmeii de la provincia, tjue remitirá a la Inspección 
general.

CAPITULO Vil

l.M1’ORTACION

Art. 42. La importación en España de ganado de cual­
quiera e.specie y procedencia e.stará supeditada ai estado sani­
tario del país de origen. .

Para la importación del ganado, asi solipedo como de pe­
zuña, será preci.sa la correspondiente autorización del Minis­
terio de Economía Nacional, que solicitarán los interesados, 
con expresión de la especie animal y luímero de cabezas que 
pretendan imporUir, destino de las mismas, país y región, 
comarca o departamento de procedencia, Aduana de entrada 
en territorio español y objeto o motivo de la importación.

Por el Ministerio de Economía Nacional se resolverán las 
peticiones de importación, previo informe de la Junta Central 
de Epizootias, en un plazo de quince días, fijando en ca.so de 
concesión, el periodo de validez dei permiso, especie y núme­
ro de animales que se autoricen, cuarentena que, en su caso, 
deberán sufrir a su ¡legada a la Aduana española y demás 
medidas sanitarias a que habrán de sujetarse.

En los puertos y fronteras donde baya lazareto oficial, 
cumplirán en el mismo la cuarentena y periodo de observación 
los animales que se importen. En caso contrario, lo cumplirán 
en local o sitio buscado de antemano por los impoiiadores por 
sil cuenta, y que, a juicio del Inspector pecuario de la Aduana, 
reúna condicioats adecuadas al efecto.

Para obtener permi.so de importación de ganados será 
requisito indispensable acompañar a la instancia un justificante 
de haber depositado previamente en la Aduana poí' donde haj'a

de efectuarse la entrada la cantidad que resulte por el numero 
de cabezas que se solicite importar, con arreglo a la siguiente 
escala:

Por cada caballo semental, 150 pesetas.
Por cada caballo o mulo de servicio, ,50 pesetas.
Por cada asno garañón, 150 pesetas.
Por los demás asnos, 25 pesetas.
Por cada vaca de leche, 150 pesetas.
Por cada vaca no lechera, toro, novillo o buey, 75 pesetas.
Por cada ternero menor de un año y que no exceda de .300 

kilogramos, 25 pesetas.
Por cada cabeza de ganado de cerda, 15 pesetas.
Por cada cabeza lanar o caprina, 4 pesetas.
Dichas cantidades se considerarán como anticipo de los 

derechos de Arancel y sanitarios que el impoiiador debe abo­
llar completando la cantidad al importar hasta el abono de todos 
los derechos o devolviendo el sobrante, si lo.hubiere.

No se concederá ningún cambio en lo referente a la Aduana 
de entrada; el ganado deberá entrar necesariamente por aquella 
en que se verificó el depósito.

Cuando por causas justificadas no se verifique la importa­
ción .se devolverá el deposito, y será suficiente para ello la 
presentación en la Aduana en que se hizo del correspondiente 
resguardo.

Se exceptúan de los requisitos de depósito de garantia las 
¡mportacione.s de ganado de lidia destinado directamente a los 
circos taurinos y las importaciones de carácter temporal.

La importación de animales de todas las especies, a,si como 
de las carnes frescas, lanas sin lavar, pieles sin curtir, pelos, 
plumas, huesos, pezuñas y demás materias contumaces, pajas, 
forrajes y piensos para el ganado, se efectuará necesariamente 
por las Adoanas habilitadas al efecto, previo reconocimiento 
sanitario y revisión de la docunientacipn por el personal del 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias, eii los 
lazaretos pecuarios donde existan, el cual permitirá la entrada 
o rechazará la expedición, según las circunstancias que en la 
misma concurran.

En las importaciones por vía marítima de animales y mate­
rias contumaces, las casas consignátarias remitirán al Inspector 
pecuario del puerto, antes del desembarque, copia del mani­
fiesto del barco y del Diario de a bordo, en la parte concer­
niente a los animales y materias contumaces transportados,

Art. 43. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante­
rior, todo importador de animales de cualquier especie deberá 
presentar al Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la 
Aduana de entrada certificado de origen y sanidad, expedido 
por Veterinario oficial y visado por el Consulado de España o 
Autoridad que haga sus veces, haciendo constar la especie 
animal y número de cabezas, y que en la región, comarca o 
departamento de procedencia no reina ni lia reinado de.sde dos 
meses anies, por lo menos, ninguna enfermedad contagiosa.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como punto 
de procedencia de los animales el en que hayan permanecido 
los dos meses anteriores a la fecha de so importación.

A.simismo el importador de animales o materias contumaces, 
o en su caso el Cüm!s¡oni.sta de Aduanas encargado del despa­
cho, presentará ai Inspector pecuario de la Aduana una solici­
tud de recoiiodmieiito sanitario en que se haga constar la pro­
cedencia de los animales o productos, nombre del vapor o nú­
mero y Compañía del vagón que los haya conducido hasta la 
frontera y número de! solicito o declaración de la Aduana.

(Confinitard.)

L o s  m i c \ 'o s  p r e c io s  d e  la c a rn e

Desde el día 1 del acttial rigen en Madrid, para la venta al 
público de la carne de cordero, los siguientes precios:

Chuletas, a 4 pesetas kilogramo; pierna, a 3,60; paletilla, 
a 3,60, y falda y pescuezo, a 2,60.

Los nuevos precios representan una baja de 20 cénlinios en 
kilogramo en todas las clases.

Los precios de la carne de vaca y de cerdo no han sido 
modificados por lajuiita provincial de Abastos.

1
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V E N T A  D E  F>AN

Keíacióu por ciasen del fabricado mi las la/iorias de cada distrito diiiante los dias ipie se expresan

D Í A  2S n i  .4 20 ! . I R a  60

B I S T R I  T  0 Da fam ilia D i f i e l D i  l u j e Ds fam llU Dfl f lOT De l u j o De fam ilia b e  f l e t De  l u j a

KU.O^ Kll OS KILOS KILOS KILOS Kit,OS KM OS KILOS KILOS

C e n t r o ......................................................... I..370 090 1,480 L 590 1.000 1.490 1.580 980 1.480
H o s p i c i o  * « .............................................. 12,460 1.930 5 ,140 12.485 i 995 5  N o 12,520 1.9J0 5.13U
C h a m b e r í .......... ...................................... I 5  750 2..570 4  175 15 200 2 700 4 205 15.400 2.451 4 370
B u e n a v i s t » .............................................. 13.480 2 .7 7 0 H.KX ) 1.3.000 2 ,780 14.000 13.100 2 746 14 010
C o n g r e s o .................................................. 10.360 1 810 5 375 10 358 1.84;l 5  374 I0  3ÍS3 1 845 5 .370
H o s p i t a l .................................................... 8  470 2  540 4 .700 8  440 9  4S® 4.509 8 .490 2 .700 4 550
I n c l u s a .......... .............................................. 15.480 3 .000 1.460 15 700 3  500 1.300 14 900 2  580 1 420
L a t i n a . ...................... .................................. 2 0  Í35 3 115 4 668 50.092 .3 091 4.133 2 0  140 3 .140 t-171

Ì5  28S ÍÍ6 4 3 i.8 4 8 15 297 n  (¡41 1 Kivi Iñ  .W l o f s ik
U n iv e r a i d m i  .......................................... 24 .502 9 .380 24.507 9.3S7 94 510 9 . ^ 4 .

T o r A l .  , 112.393 15.902 52 12G 112 162 46.481 5 1 .4 0 7 119 161 4 5 .493 ,51.745 ■ -

D Í A  Bä D Í A  1 D Í A  2 D Í A  3

I J  1 S  ' I '  R  ! T '  0  S Da fa m ilia b e  f iOT De l u j o De tem i 11 a De n o i D e l u j e De f e u t l le De f l e t De  l u j o De fam ilia De f l ü T b e  l u j e

Kii o s KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILQS

C e n t r o  ................................... ................... 1 5B0 1.010 1.470 1.580 980 [ 490 1.570 990 1-480 j 1.580 900 1 490
H o s p i c i o ................................................. . 1 933 5 .113 12.485 1 020 5.130 19 520 1 930 5 125 ' 12 475 1.925 5 130
C h a m b e r í ............ ............................... .. 15 000 2.(550 4 ,500 U .9 5 0 9 .700 4& 50 15.100 2 .400 4.380 ! IS .lñO 9 .6 0 0 4 .200
B i i e n a v i s t a ............................................... I3  4 I 0 2  680 14 002 13.408 2 .690 14 000 13 370 2 990 14.400 ¡ 13 470 2 800 14 000 --
C o n g r e s o  ....... ....................... ................ 10.362 1.85^ 5 .368 10 35S 1.854 5 .370 10 360 1.853 5 .372 I0.3.T6 1 KVÍ ñ  w íi
H o s p i t a l ...................................................... 8 4 0 1 2 .500 4 570 8 375 2 .4 7 5 4 .507 8 ,490 2 700 4 400 ■ 8 .507 9  507 1 5 0 0
I n c l u s a ......................................................... 14 900 2 .100 1.740 15 600 3 ,400 1.400 14.800 2 4 1 0 2 .280 14 660 2 .Ì2 0 2  410
L a t i n a ................................... .................... 2 0  378 3.365 4 .329 ■20 133 3.129 4 .128 2 0  215 3 .1 8 3 4  176 , 9 0 .184 3.227 4  I B ► a - i
P a l a c i o , .................................................. 14 598 2.5Ö3 1.S45 14.580 9 3 4 4 1.841 14.226 3 .348 1.839 1 14.866 2 57.3 ■1 867 r*
U n i v e r s i d a d . .......................................... • 24.504 9.3SS » 24.501 9.381 » 24 .519 9  389 $ 24.511 9 .390

T f j  rA i. ..... .............. I H . 113 4 5  277 52 .325 111.179 45.993 51 797 110.651 46 .316 3 9  859 n  1.248 4 5  303 52Am •1

P E S C A D E R ÍA S  CO RUÑ ESAS

Relación de precios de cenia durante los dias pne se expresan

KSPKCIKR

Pescados
Aífórullgas, kilogramo..
Anguilas, ídem.............
Angulas, ídem..............
Baciilao (abudejo), idem 
Besugo, idem,.. 
Banilitos, ídem . 
Bocarte, ídem ..
Breca, ídem----
Calamares, ídem 
Castañeta, idem 
Congrio, ídem,
Corvina, ídem.
Dentdm o dorada, ídem 
Gallos, ídem .. .. 
Lenguados, ídem . 
Lubinas, ídem, . . .  
Merlucilla, ídem .. 
Merluza, ídem., .
Mero, ídem—
Pajeles, ídem.......
Pul ometa, ídem... 
Pandtos, ídem.... 
Pescadilla fina, ídem. 
Pescariilla gorda, ídem
Pez espada ídem.........
Rape, ídem..................
Reos, ídeiTi...................
Rodaballo, ídem..........
Salmón congelado. Idem 
Salmón fresco, ídem 
Salmonetes. ídem. 
Sonmartiño, ídem. 
Sardinas, ídem ...
Tontas, idem.......
Truchas, ídem.. . .  
Voladores, ídem..

F  E  C  I  O  sa

D ía -28 

P esdLaü

D ía m  

J?esetafl

D ía  30 D ía 31

Peaetiiiíi

Dtii 1 

FaseLaä

D ía 'è

l'esetHK

Día 3 

F a se ta s

jj * i) »
2,80 2,80 2,80 2,80 3 3 2,50
4,.T 4,50 4,50 4..‘'O 8,50 8,50 8,50
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3
1,80 2 2.20 . 2.20 2,20 2.20 2,20

» » y »
1,20 1,20 1,20 1,20 1,40 !,4C 1,60
1,50 i,60 1,60 1,60 i.ro 1 ,7. ' 1,50
5,50 5,50 5,50 6 6,30 6,50 4,50
1,50 1,50 1,50 1,50 . 1.70 1,70 1,70
3 3 3,30 3,30 3 50 3,50 3,50

í /> S* »
» > A _ »

1,80 1,80 1,80 1,80 í,80 1,80 1,80
6 6 6 6 7 7 5,50
(1,50 '  H 6 6 6 6 5,50
4,50 4,50 . 4,9(1 4,90 4,90 4,90 4,50
5,40 5,40 5,60 3,00 5,60 5,60 5,40
6 6 6 6 6 8 5
3 3,50 3,50 3,50 4 4 3,50
1.40 1,40 1,40 . 1,40 1,40 1,40 1,40
» S % ■t » ..

1,60 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
3 3 3 3 3 3 3
3,20 3,20 3,20 3,20 ■3,50 3,50 3
3 3 3 3 3,20 3,20 3

10 10 10 10 10 10 10
5,50 . 5,50 5,50 6,50 6,50 4,50

S 8 8 8 S 8 8
18 !8 22 20 18 18 14
6 5,50 5,50 5,50 6,50 ■6,50 6

» » » » i» » »
2,50 2,50 2,30 2,30 2.30 2,30 2,30

>/ » ’) » » ■
11,50 11,50 11,50 11,50 12 12 1!
1,20 1,20 1,20 1,20 1,50 1,50 1,20 vT

Ayuntamiento da Madrid
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KSI’KCIICS

Mariscos
Alnicjiis de Galicia, kilo

fíraiiio..........................
Almeias de Portugal, ídem
Avíeiras, pieza........... .
Bígaros, kilogramo.......
Cangreios de mar, pieza.
Centollas, ídem .............
Cigiiliis, Uilograino.......
Gambas, ídem........... . ■ ■
Langosta, pieza....... .....
Langostino crudo, kilo­

gramo...........................
Luhrigaiiies, ídem...........
Mejillón, ídem.................
Ostras deprimerà, docena 
Osí ra s d e segn n da, id eni.. ■ 
Ostras de tercera, ídem. 
Percebes, kilogramo... 
Qnísqnillas, ídem.........

Escabechas
De besugo, kilogramo .
De bonito, ídem...........
De pcscadillns, ídem ... 
De sardinas, ídem.......

Crindillfia cordero, par.

I* S . E  C  I  O  S

líiíi J>ía 29 

i'QsetJut

Ola 30 

PettelAb

Din 31 

Pesetab

Din 1 

Peseta»

Din 2  

Pe»etK^

Din 3 

P«setKB

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 »
'2,40 2,30 2,30 2,30 2,50 2,50 »

A * 9 » »
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

» » >} y>

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

12 » » t » A

4 4 4 4,25 4,25 4,25 4,25
r » A » »

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
» » » » - » »
» » » » » » »

» » y »
1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75

10,25 10,25 8,75 8,75 8,75 8,75 8,75

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

» » » i » Yi

' » » » i » »

2..50 2,50 2,50 2,50 ■ 2,50 . 2,50 • 2.50

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de atlicuios de consumo dunmte los días qne se expresan

¡tíSFIflOMíS

E  E . E  C  r  O  s

Frutas
•Acerolas, kilogranio . . . .  
Albaricoqnes de la lie-

na, ídem.....................
Batatas, ídem.................
Brevas, ídem..................
Camuesas, ídem.............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas Claudias, (dem .
Chirimoyas, ídem...........
Fresón, ídem..................
Fresquillas de California,

caja.............................
Granadas, kilogramo. .. 
Granadas  de la t ie­

rra, (dem....................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem . . .
Limones, sera ..............
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas California, id,. 
Manzanas de la tierra.

Ídem............................
Manzanas doncella, idera. 
Manzanas reineta, (dent. 
Melocotones de la tierra,'

ídem...........................
Membrillos, ídem...........
Moniatos, ídem ..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Orihuela,

ideni.......................... .
Naranjas grano de oro

ídem............ ............. .
Nísperos, kilogramo... .

D iu  28  

P e u e t n b

D i n D in  3 0

p G j je t f ts

P í iv  31 

P e s e M is

D i n  1 

P e s e t n »

B i l l  2  

P e s e t a s

D í a  3  

P e s e t a s

)» » » » » »

» » Ì Ì A » » X

» y> A » » »

» » » X> >* » 9

» » » A ,  » » 9

» » è Xf f i . » »
» » » Jk » » 9
t J> » » 9 » X

» y . » » 9 » »
f , » V 9 X

» » » j? » K

» » »
"

» A X

» X » 9 > >;
y /> » )> » » *
i X V i » -i " »
A 9 » > h X- » »
* 15 a 21 15 a 18 Jí 15 a 35 18 a 24
» .V » »  ̂ » » 9

» » » » V

» '  0,50 a 2 0,50 a 2,50 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2
» 1,40 a 2 1.40 a 2 » 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2

» V ) » » » » 9
»  ’ 2 1 a 1,75 » 1.50 a 2 1,50 a 2 »
» 1,60 1,60 a 1,75 'í 1,50 1,50 1,60

y » >. ,  » » » »
» y> » » 9 »
Y i » » y> » 9 ))
» 5 a 9 4 a 9 7> 4 a 9 4 a 9 4 a l l

» 5 a 23 4,50 a 20 » 4 a 20 4 a 20 4 a 30

» ■ » » » 12 a 15 14 a 15 9
X » » 9 » »

Ayuncaimiento de Madrid
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BSl-'BCIBS

Peras, UüngraiHO . . .  
Peras de Califoraía, ídem 
Peras de Don Guindo,

ídem................. . - -
Pifias, caja...............
Pifiones, kilogramo .
Plátanos, huacal----
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Almería, kilc

gramo................. .
Uvas de Málaga, ídem..

V erd u ras

Aceigus, manojo...........
Ajos, kilogramo..'.........
Alcachofas, docena . . . .  
Alcachofas de la tiern

ídem............................
.Apio, manojo.................
Cardillos, kilogramo. . ■
Cardos, docena.............
Cebollas, kilogramo.... 
Cebolletas, caatro im

nojos..........................
Coliflor, docena..........
Escarola, s e ra .............
Espárragos de jardín, m 

110)0 .....................................

íd em ...................
Espinacas, ídem ... 
Gaisantes de la tierra, kl

logramo...............
Guisantes de Levt

ídem.....................
Habas, ídem...........
Judías, ídem...........
Lechugas, docena. ■ 
Lechugas de Leví

Ídem.....................
Lombardas, ídem... 
Nabos, kilogramo..

Patatas nuevas, ídem., 
Pepinos, ídem. . . . . . .
Remolacha, manojo. . .  
Repollo de la tierra, (

cena........... ..............
Repollo de L ev an te ,

logramo....................
Tomates de Canarias,

logramo...................
To ma t e s  de la t i er i

ídem........................
T om ates de Levani

ídem............. ...........
Zanuliorins, niunojo..

l í .  E  C  X O s

D ía ^  

P ese ta s

D ía 29 

P ese ta s

Dift BO 

P ese tas

D ih, Bl 

Pesetrtie

D ía 1 

Pesebas

1 iÍA 2 1 ItÍH B 

PeHeLe.,'!!

5> 0,50 a 2,75 )5
1

/> 0,60 a a 0,60 a 2 0,60 a 2,50
» » » X » 3

» » » » 3
y> » » 64
» » » »• 1V
» » 30 a 50 30 a 60 30 a 60

35 5} 30 a 35 25 a 30 15 a 30

0,80 a 1,80 0,80 a 1,80 0,40 a 1,50 0,50 a 1,40 0,40 a 1,50
» .» » 3

» 0,50 a.. 0,70 0,50 a 0,70 fl 0,40 Li 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
» » » Ti 3

0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 9 0,40 a 1,25 U,30 a 1,25 0,30 a 1,25

» » » % » 3 »
1 a 1,50 1 a 2 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

» » 3
s ir » 3

0,35 a 0,60 U,35 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,55

?) 0,60 a 0,75 0,60 a ■0,70 0,65 a 0.75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70
/> 2 a 1 » 2,n0 a 11 2 a 11 2 a 11

* 0,50 a 1 0.60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

» » Xt 3 A 3
1 S » 9 1,75 a 9 1,75 a 6

» 0,35 a 1 0,30 a 1,25 9 0,40 a 1,25 0,35 a 1 0,35 a 1
0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 9 Ü,30 a 0,5C 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50

» » 3 »  ̂ ’

0,25 a 0,40 0,25 a 0,75 9 0,30 a 0,50 0.30 a 0,60 0,45 a 0,80
0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 3 0,30 a 0,60 0,25 a 0,40 1 0,40 a 0,55

» ' 2 2 a 2,50 3 1,25 a 2 1,90 a 2 1 1,25 a 1,60
0,75 a 2,50 0,75 a 1,75 3 0,75 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25

t
 ̂ B » 7) 9 3 9 3

y> » » 3 3 3
» » 7> »

. ^ 0,28 ■ 0,28 0,28 0,28 0,28
.  » A 3 3

n » 0,32 a 0,37 0,32 a 0,37 > 0,32 a 0,37 0,32 a 0,37 0,32 a 0,37
 ̂ » 0,65 0,55 9 0,50 0,50 0,55

3 3 » i

, ^ 0,60 a 1 0,60 a 1,25 X 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1
-

» » » » 3 3

-
0,18 a 0,2C 0,18 a 0,2C » 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22  ̂ 0,18 a 0,20

-
» ],.35a 1,6C 1,15a 1,5C a 0,85 a 1,5C 0,85 a 1,40 1 a 1,60

» » 9 » 3 1 ^r
» . » 3 »
» 0,75 a 1,4C 0,80 a

1
1,5C » 0,80 a Í ,5 í 0,80 a 1,50 0,75 a 1,40

A i

•

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

E  R  B  C  I  O s

BSPECIUa Uiu ÍS Ditt aa Día BO Díu 3t Di» l Día 2 Día 3

Posetus PoBotua Peoetue Pesetus PesobKS Peüetás Pesetnü

Aves
3 » 3 3 3 » V

Gallinas, nna................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Patos, uno.................. 4,50 £ 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,5(.)

13 a 20 13 a 21 13 a 20 » 13 a 20 13 a 20 13 a 20
Pollancos, ídem............... 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7
Pollos, ídem ................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 » 4 a 4,75 4 a 4,75: 4 a 4,75

Ayuntami,-nto de Madrid
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K.Hi-'lí(;iKS

Caza
CunejoM de primera, par . 
Corieiris de segunda, ídem 
Conejos de tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una.....................
Perdices, par...................

Huevos
( E l  c l a n l o )

De Alemania...............
De Bélgica..................
De Casiilla...........  ..
De Egipto...................
De Francia.................
De Cía licit)........ ..........
De Marruecos ...........
De Murcia...................
De cámaras;Austria.. .
De ídem; Bélgica............
De ídem: Castilla...........
De Idem: Francia .. . . . .  
De Idem: Marruecos......

Pescados

A¡)ye|us, küogrtuiK)... .
Anchoas, ídem______
Anguilas, ídem............
Angulas, ídem.............
Bacalao, ídem...........
Besugos, ídem..............
Boquerones, ídem.......
Brecas, ídem.................
Calamares, iilem..........
Caracoles ídem.............
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem. - ...........
Corvina, ídem...............
Chicharro, (deiii............
Chirlas, ídem.............. .
Chochas, ídem.............
Dentones, ídem............
Duradas, ídem...............
Espadín, ídem...............
Qa!linas, ídem...............
Gallos, ídem..................
üítml)íis, ídem ...............
Gato, ídem...................
Laclia, ídem............... .
L.atigo.sru, una...............
Langoslinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem . . . . . .
I.ahina, ídem................
Miirniio, ídem...............
Mejillones, ídem
Melva, ídem...................
Merluza, ídem..............
Mero. ídem....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem...............
Parroclia, ídem.............
Percebes, ídem.............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas, ídem..........
Rape, idem.....................
Raya, idetii.....................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem .................
Sulmom.tes, ídem..........
Sardimm, ídem...............
Truchas, ídem................
Voladores. ídem...........

Escabeches
(Barril̂

De besugo..............
De bonito...............
De pesca di lia.........

s .  £; O  I  O  S

1,75 ti 2 1,50 a
1 1,50 .1.75 a

7 a 10 4,50 a
1,50 2,25
1,25 ti 2,50 1,50 a
1,2.5 Q 1.50 1 a

3,75
2

8

4 a
0,70 a
4 a 
1,75 a
2.50 a
1 a 
0,60 u 
0,50 V.
2 a 
1 ,‘¿5 a 
0,7fi a 
i ,25 a 
1 ,v5 a
1.50 a
] a
1 a
7 a
5 H
4.50 a 
5 a
2.25 a 
1,73
1.25
4 a
4.50 a
2.50 a
1.25 a
1.25 a
2 a
1.25 a 
2,,50
2 a
2 a
0,90 a 
4 a
8 a
4 u
1.50 a

II
1.25

5
1
5
3.50 
,3
[,15
0,9Ü
0,70

2
1,1,5
1.50 
2
6
1.25
1.25

1.50 a 
.3,50 a 
0,80 
0,60 a 
0,60 a
1.50 a 
,3 a 
0.70 a 
0,R0 a 
1,25 a 
2 a 
0,80 a

2
í,40 
l,5'i
6.50
1.50 
.5,50 
2,25 
5

0,70
0,70
4,25
4,50
0,80
0,80
2
4

1.75 a 4 
»

2 a 2.-25 
6 a 8 
1,50 a 2,25
1.75 a 2 
0,80 a 1

3.50 a 
0,80 a
1.75 a
1.75 E 
3 a 
0,80 
0,60 a 
0,60 a
1.50 a
2.50 a 
0,6(1 a 
0,60 a 
1,25 a 
2 a 
0,60 a

.3,75
3
6

oro
0,70
3,25
4,150
0,70
0,70
2,50
5
0,80

T)U 23 Din 29 JU'ii 30

PtjHQbHS

D ií i  31 Día 1

Píi9etHH

D í a  2  

Pesot jta

[>ÍJi 3

>> » » y> »
A » » y>
a » »
» A - » A

» :s yi
» í » y¡

-

ir » »
» » » » » »

17 a 19,50 17 a 19 50 17 a 19,50 ' :■ 17 a 19,50 i? a 19,50 17 a 19,50
14 a 15 15 a 16,.50 15 a 10,50 Í4 a 18 14 a 18 14 a 18
í 8 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 e 19 IS ¡1 19
16 a 17 16 a 17 16 n 17 16 a 17 16 a 17 . 16 ñ 1715 a 16,50 15 a 16,50 14 a 18 » ¡5 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,5020 a 20,50 20 a 20,50 20 a 20,50 A 20 a 20,50 20 a 20,50 20 a 20,50

» » ■> •A » »
» >}

A >■
* s »

1,75 a 2 1,75 a 375 1,80 a
0,60 a 0,80
2,50 y a 2,50 i,73 a

» X
2,50 a 3 1,50 a 2,25 1,50 a
2„5í) 1,75 a <¿ L50 a
o,.so a 1 1 a 1.40 0,80 a

>’
4 a 
0,80 a 
2 a 
1,75 a 
4 a 
0,80 
0,60 a

6
1.25
3.25 
3
6

0,70

1 ,50 a 
2,75 a 
0,80 a 
0,60 a 
1,50 a
2 a 
0,80

3,50
4,25

0.70
2,50
5

3,75

2
2,25
2
1.50

3.50 a 
O,S0 a 
2. a 
1,75 a 
4 a 
0.80 
0.60 a 
0,90 a 
1,5C e
2.50 a 
0,80 
0.60 a
1.50 a 
2 a 
0,80

6,50
1,25
3,75
3
5

0.80
1
3,75
4

0,70
2.50
5.50

75
60

3,50 a 
0,60 a 
2 a 
1,7.5 a 
3,75 a 
0,50 a 
0..50 a 
0,75 u
1.25 a 
2 a 
0,70 a 
0,50 a
1.25 a 
2 a

»

5.50 
1,25
3.75
3
4.75 
0,70 
0,70 
0,80
3.75
4
0,80
0,70
2.50 
4

-1,75 a 3,.50

2 a 
5 a
1.50 a
1.75 a
1 a 

»
3.50 a 
0,80 a
2 a
1.75 a 
4 a 
0,6(1 a 
0,60 a

2.25 
7
2,75
2.25 
1..30

5.75 
1 25 
4
3,25
5,50
0,80
0,70

1.50 a
2.50 a 
0,80 a 
0.60 a 
1,75 a 
2 a 
0,80 a

»

3.50
3.50

0,80
2.50
4.50 
1

12 1 7 a 12 6 a 10 B a 9 7 a 9 7 a 10 6,50 a 8,5013 r  4,50 a 8,50 5 a 9 , 5 ti 10 ,5,50 a 10 5 a 10 6 a 119 4,75 (1 8,75' 4,75 a 9 4 a 9 4,50 a 8,50 4 ñ 7,50 4 a 8,50
6 1 5 a 7 5 a 7 4,v50 a H 4,50 a 5,50 5 a 6 3,75 Q 6,50
2,50 1,25 a 2.25 , 1.75 a 2,50 1,75 a 2.25 1,50 a 2.50 I.75 2 a 2,25

0,40 a 0,60 0.40 a •0.70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0.50 0,50 a 0,80
5,50 3.50 a 4 3,30 a 4,.50 3,75 a 4,75 4 a 5 4 R 5 4 a 4,25
6 4,50 a 6 6 a i 4,50 a 6 5 a’ 6 5 a 6 4 a 5,50
3 2,.50 a 4,50 2,50 a 4 2,50 a 3,75 2,25 a 3,75 y 5C a 3 2,25 a 3,50
1 73 1,25 a 1,50 1,50 K 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,25 1,2.'1 a 1,75
1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,25 1,25 a 1,50
3 1 a 1,25 1 a 2,25 i a 1,75 1,50 a 2 I u O 1 a 2,25
275 1 a O__ ^ I a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 ! a 2,50 1,50 a 2,50

2,,50 2,50 2,50 2,50 ■ 2 a 2..50 2 a 2,50
5 1,25 a 4 1,50 3 4 2 a 4 » 3 a 5 1,50 a 3,75
2,75 1,50 a 2,50 1,75.a ,3 1,75 ti 3 1,75 a 3 1.75 a 2,75 1,75 a 3,25
1 0.40 a 0.50 0,40 a 0,60 0,40 ü 0.50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,,50 0,40 a 0,506 4 a 6 4 a 6 4 a 5" 4 a 5 5 a 6 '4 a 4,50

14 7 a 12 7 a 12 7 a n 7 a 12 8 a 12- 7 u 12
(! 3,75 s 6,50 4 £ 8 4 a 6,75 4 a 5,50 5 a 8 4 a 72/25 1 . '0  a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75

7 a 9 6 a 11 6 a 9 7 a 9 7 a K) 6 a 8,50
0,80 a i,25 o,sn « 1 0,80 » 0,80 a 1 0,80 a 0,90

00 73 a no 75 a 85 75 a 85 75 a 80 75 a 85 75 a a)
95 90 a 120 90 a 120 90 a 120 90 a no 90 a 125 80 a no
75 50 a 60 50 a 75 50 a 65 50 a 60 50 a 70 50 a 65

I-
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HÜJ. ETJ . N DE C O T I Z A C I O N E S U3

VISITA DE POLICIA URBANA

Relación tle precios de oenta día ante los días que se expresan

KSPfCClKH

F  E , B  C! r  O  s

Aceite, litro........... ..
Aceitunas, kilogramo----
Agtiarilieiites, litro.........
Alfalfa, quintal m...........
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quiiiial in . . .
Arroz, Itilograino...........
Avena, quintal m ..........■.
Azúcar, kilogniiuo..........
Bacalao, fiiem............. ..
Carbones:

Cok, 40 kilogramos..
Mineral, ídem.............
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
Camero, kilogramo..
Cerdo, ídem..............
Ternera, idem............
Vaca primera, ídem. . 
Idem segunda, ídem.. 
Idem lercera, ídem..,

Carnes saladas:
(iliofizos, ídem. . . .
jaiuAii, ídem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintnl m ..........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.................
Trigo, al detall, ídem 
ídem, al por mayor 

quintal m
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo..........
Judíiis, ídem....................
Leche, litro ....................
Lentejas, kilogramo-----
Lefia, quintal m..............
Maíz, Idlogramo.............
Manleca de vncn, ídem..
Pan; |

tluiuleal de flor, ídem.; 
Libreta, ¡íOn gramos..!
Pmiecilio pieza........|
Idem írinicés. ídem...: 
Ideili de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Puja, quintal m............ r .
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos ronservn, lata.
Quesos:

Dé hola, kilogramo... 
De Gruyére, ídem.. . .
De Parma, ídem.......
Manchego, ídem.......
Roquefort, ídem.......

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De ciibu, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m.............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem

Din. 2>Í5 

Penatiti

í>ía 29 
P ese ta s

Día BO híK Bl 

Pesettm

D ía i D ía 2 D í a  B 

Peseta»

1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 ■ 1,80 a 2,50| 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50
1 a 2,80 1 a 2,SO 1 a 2,80 1 a 2,80 t a 2,80 1 a 2,80 1 a 2.80
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 !,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

24 a 30 24 □ 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a .30 24 a 30
1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5

43 a 55 43 a 53 43 a 55 43 a 55 43 a 55 43 a 55 43 a 55
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
1,60 a 2,20 :,6C a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a ■2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 m 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a ■3

4,75 a 5,80 4,75 a 5,30 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a .5,80 4 a 5.80 4 ñ 5,80 4 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2.80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20
1.75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5
3 bi 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.30 3,.30
1,60 1,60 l,6tl 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a .16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

36 ñ 46 36 a 46 36 a 46 36 a 46 .36 a 46 36 a 46 36 a 46
38 ñ 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 .38 a 50 38 a 50

1 a 2,20 1 a 2,20 ' a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 ■ a 2,20 1 a 2,20

0,50 a 
0,50 a 
0,65 a

0,65 
1
1,20

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
2 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0.90 a 
8 a 
0,49 a 
6 a

70 
3.50 
2,20 
2 
0,80 
1,40 

15 
0,60 

10

0,50 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

0,50 a 0,65 0,50 a 
0,50 a 1 0,50 a 
0,65 a 1,201 0,65 a

0,65
I :
1,20

0,50 a 0,65 
0,50 a ! 
0,&5 a 1,20

9,50 a -0,65 
0,50 a 1 
0,65 a l ,20

57 a 70
2 a 3,50,
1.20 a 2,20
1.20 a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 
8 a 15
0,49 a 0,60 
6 a 10

57
2

'a 7ü 
a 3,.50

1.20 a 2,20
1.20 a 2
0,60 a 0,80
0,90 a 1,40
8 a 15
0,49 a 0,60
6 a 10

57 a 70 i 57 
2 a 3,50l 2
1.20 a 2,20;
1.20 a 2 i 
0,60 a 0,80| 
0,90 a 1,40 
8 a 15 
0,49 a 0,60 
6 a 10

0,65 
0,.33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a
1 n
0,.i0 a 
0,70 a 
0,40 a

11 
1,20 
0.70 
0,90

0,65

0,10 
0.12 
0.12 
0,0H 
5 a 
I a . 
0,30 a 
0,70 a 
0,40 a

11
1,20
0,70
0,90

0,65 
0,3.í 
0.10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a 
í a 
0,30 a 
0 70 a 
0,40 a

II 
1.20 
0,70 
0,90 
i

0,65 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
I a 
0..30 a 
0,70 a 
0,40 a

a 70 57
a 3,50 2

1.20 a 2,20'
1.20 a 2
0,60 a 0,80
0,90 E 1,40
8 a 15
0,49 a 0,60
6 a 10

U20,
0,70
0,90.

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
I 8 
0.30 a 
0,70 a 
0,40 a

a 70 
a 3,50

1.20 a 2,20
1.20 a 2 
0,60 a '0,80 
0,90 a 1,40 
8 a t5 
0;49 a 0,60
6 a i o

11
l,2ü|
0,70|
0,90
1

0,15 a 
.30 a

i
7 

10 
6

10 
0,25 

40

a -7  
a 7 
a 10 
a 6 
a 10

a 7 
a 7 
a 10 
a 6 
a 10

0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
30 a 40 30 a 40

6 a 7
8 a 7
7 a 10
4 a 6
8 a 1C
0,15 a 0,25

30 a 40

2,20 a 2,40 2,20 a 2.40
0,25 a 4 0,25 a 4
0..30 a 1,10 0,30 a 1,10

54 u 70 54 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,30 a 0,70 0,30 a 0,70

2,20 a 2,40 
0,25 a 4 
0,30 a 1,10 

54 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,30 a 0,70

2,20 a 
0.25 a 
0,30 a 

54 a

a í 
a 7 
a 10 
a 6 
a 10

0.15 a 0,25 
30 a 40

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a 
I a 
0,30 a 
0,70 a 
0,40 a

57 a 70
2 a 3,50
1.20 a 2,20
1.20 a 2
0.60 a 0,80 
0,90 a 1,40 
8 a 15
0,49 a 0,60 
6 a 10

i I
i.2o;
0,70;
0,90

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a l l  
1 ,a 1 
0,30 a 
0,70 a 
0,40 a

1,20
0,70
0,90
l

6
6
7 
4
8

a 7 6
a 7 6
a 10 7
a 6 4
a 10 8

a I 
a 7 
a 10 
a 6 
a 10

0,15 a 0,25j 0,15 a 0,25
30 a 40 * 30 a 40

2,40
4
1, 10.

70 I

2,' 0 a 
0,25 a
0,30 a 

54 a

2,40 2,20 a 2,40
4 : 0,25 a 4
1,10, 0,30 a 1,10 

70 54 a 70

0,50 a 0,90j 
0.50 a 0.90 
0,30 a 0,70

0, 50 H 
0,50 a 
0..30 a

0,901 
0,90 
0,70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,30 a 0,70

2,20 a 
0,25 a 
0.30 a 

54 a

2,40
4
1,10

70

0,50 a 
0,50 a 
0,30 a

0,90
0,90
0,70

Ayuntamiento dü .Madrid
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1 1 4 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Ninnerò peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D Í A S

K  J3  S  H  e i k : I  X4 c3  O -  H ,  A I s / L  O  S

VaCHB T ercierfis L aiiH res L e d ia le s C e rd o s V acas T e rn e r a s L a n a re s L e c h a le s C e rd o s

2B > * • .
29 3B4 • 77 ■4.237 40 95 604,9 3.707,5 34.637,1 264 6

8 047,730 297 70 3.838 304 8.3 68.950,4 3.819,9 29.736 1.564,2
31

1
1 * t t 1 * > » >

268 11.3 3.220 t > 65.846,9 0.118,8 23.615,7 > »
Í2 167 (09 2.762 , > 75 45.102,7 0.419,2 22.045,5 * 6.675,0

13« 4 3,0.18 * • 48 .^1  ,G 119,1 95.638,4 » i

1.284 373 17.!I5 344 15B 394,356,5 19.883,8 137.672,7 i .828,8 1 1.793 3

Derechos deuennados ■

Monden-
6

T ra ils - Secadero 2 por 1.000 3 po r 100 Mercado T O T A L

DÍAS
Satigrlas dern UeKilelli) Locnción guería portea Cámaras de pieles 

y cueros
Almacdn pur ve n t a  

de reses
por venta 
de piensos

de Gana­
dos QFNfíRAL

i'caelHS l■‘eselHK 1 Pesetas Pesetas Peseths Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseius Pesetas

28 980,69 683,40 818,73 » 153,23 1,041,96
29 * G,l£e,95 689,55 4.3M.05 4,335,60 860.23 •* 23.52 * 424,28 16803,18
30 , 0.033 420,35 3 843,45 3.328,80 628,21 > » 62,42 > 480 45 14.78̂ ,68
31
1

> 360 » 471,75 814,40 891,15 502,81 * 49,45 105,70 3.101 33-
• 4.880,75 438,35 3.415 3.002,05 787,40 « 26,^ » 321,40 19 871,87

2 h 503 4.240,45 331,75 2.724,05 2.179,55 608,38 » » 111,64 » 229,81 IÜ.980,&1
3 » 3.545.80 394,95 2.747,70 2,297,95 533,80 * > • 940,67 9.690,17

• .595 24.884,95 2.639,85 17.094,25 16.297,10 5.111,16 891,15 502 84 224,50 49,49 1.955 54 70.262,83

Ninnerei y peso de las' terneras nb/eto de contratación en el Mercado del estaMecimienío, con expresión de precios, según 
' procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
lST t J  M  £1 I I  o JP I t O C H I O E 3 3 S I O E - A .  Y E* H. 13 C  X O  B

De r eat s De kllogramos De Castilla De Ih Miintaiia 1)g Gulicia De la tierra VaqiterHS

98 * »

29 610 25 711,5 » > ■ *
30 502 24.381,3 * t • *
31 » , » • » » * ■

1 464 19.008 >
3,15 a 3,20

* *

2 310 13 844.6 4,34 3,09 3 26 *

3 358 14.938,4 4,13 a 4,35 3,56 a 3,87 3,15 a 3,48 3,48 •

2.340 97 883,8

Precios por ciases y promedios dei kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

tí'

D ta  28 D ía  99 D(a 30 D ía 31 D ía 1 D ia 2 D ia  3

CLASE DE GANADO — - — , — —

P e s e ta s P e s e ta s P e s e t a s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

2,35 a 2,93 2,17 a  9,93 > 2,70 a  2,91 2,39 a  2,89 2 39 a  2,91
V 9,87 a  3 2.80 a  3 » 2 89 a 3 3,80 a  2,00 2,87 a  3

V acu n o  m ay o r . . . .  í ‘ ' ' 3,17 a  3,22 .3,13 a 3,22 > 3,13 a  3.22 3,17 a  3,23 3,04 a  3,22
» 2,72 a  2,87 2,61 a  2,83 1 2,70 a  2,87 2,67 a  2,91 9,78 a  2 83

3,45 a  3,70 3,45 a  3,70 3.45 a  3,70 3,45 a 3,70 3,45 a  3,70
1 * C a r n e r o s . . ................... é > > >

......................... I O v e ja s ................ ............ » » » È

• C a b r a s ........................... * • »
C a s t e l l a n o s ................. » » * ■ > »

t A n d a lu c e s ................... t » 3 t 3

) K x tre m e fio s ............. * > 3 » ■ 3

C e rd iu  .......................  M u rc ia n o s ..................... » * 3 * *
i  C a ta la n e s ............— * * > > *
1 V ito r ia n o s ..................... > ■ i •t o r r a le r o s ....... ............ > > i

F E t O J V I E l D I O S  JZ> I  A .  B ,  I  O  S

» 2,98 3,04 3 9.97 2,98
L a n a r ........................................................................... i 3,60 3.60 • 3.60 3 00
C e rd ío ..................................... ...................................... 1 3 > 3

.

1 M H E N r A M U N I C I P A L

r t i ■.i í S t , P Jl'


